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PARTES TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR» 

París 7.—Despachos llegados por la via de 
Ouenstewn dicen que los comisarios presos s e r á n 
devueltos. Otros a ñ a d e n que con la condición de 
que la Ingla terra no reconozca al Sur. 

Londres 7.—En el Senado de Washington se 
p resen tó una proposic ión para que se presentase 
en la C á m a r a la correspondencia sobre la cues t ión 
britano americana. Varios senadores hablaron con
tra la rest'tucion de los comisarios presos. 

Los diarios de Nu?ya-York es tán conformes en 
decir que para evitar la guerra debe satisfacerse la 
exigencia de Ingla ter ra . 

ñoma 7.—El Papa, en consistorio, ha nombrado 
un nuevo arzobispo para Varsovia, y ha decretado 
que se celebre el dia 14 un servicio fúnebre por el 
alma del rey de Po r tuga l . 

T u n n 7.—La Gacela de Tar ín diee que se ha 
tratado de repetir en N á p o l e s la demos t rac ión he
cha hace algunos meses en favor de los diputados 
de la oposición, pero que lá tentativa ha abortado 
y la poblac ión ha permanecido e x t r a ñ a á los p r o 
movedores. 

Pa r í s 7.—En el Senado de Washington el s e ñ o r 
Hale ha pronunciado un violento discurso con
tra I n g l a t e r r a , diciendo que debe preferirse l a 
guerra á acceder á la exigencia de devolver los co
misarios. 

Los per iódicos de los Estados-Unidos dicen que 
la opinión púb l i ca , aunque hostil á Ingla ter ra , e s t á 
por la paz. Sa decia all í que esta opin ión de la 
prensa era inspirada por lo rd L y o n s . 

ñoma 7.—Con motivo de la Epi fanía del S e ñ o r , 
Su Santidad, al que han llegado las felicitacisnes 
de los Reyes, de los prelados y do algunos fieles de 
E s p a ñ a , ha enviado h o y 8 u b e n d ¡ c i o n a p 0 8 t ó l i c a , p o r 
un despacho dir igido por el cardenal Antonel l i al 
Sr. Ca lderón Collantes, á la real famil ia y á todo 
el pueblo e s p a ñ o l . 

París 8.—Quedan el 3 por 100 á «7-60 ; el 4 1/2 
A 96-50; el interior e spaño l á 46; el exterior á 00; 
la diferida á 4 1 , y la amortizable á 16 3/4. 

Londres 8.—Quedan los consolidados de 92 1/2 

á 1/4. 
DEL INTERIOR. 

Cádi i 7.—El cap i t án del Sump/er ha enviado hoy 
á t ierra dos oficiales, uno á tomar instrucciones 
sobre los prisioneros que tiene á bordo, y ot ro á 
visitar al gobernador c i v i l . E l c a p i t á n del Sumpter 
insiste en la necesidad de entrar en dique antes do 
salir al mar. 

Se habla de la p resen tac ión entre los cabos de 
Espalter y de Trafalgar , de otro buque 'corsario 
separatista, que persigue á los buques de los E s 
tados del Nor te . 

SECCION EXTRANJERA 

Carlas de Nueva-York y.de Washington anun
cian que la opinión púbüca en los Estados-Uni
dos, respecto al conflicto suscitado por el arresto 
de los comisarios del Sur, ha cambiado por com
pleto desde que se ha visto que era inminente la 
guerra con la Gran-Bretaña. Los diarios que 
antes venian llenos de amenazas ridiculas y de 
provocaciones á la Inglaterra, se muestran hoy 
dispuestos á reconocer que no siendo posible 
demostrar la legalidad del arresto de MM. Ma
són y Slidell, la prudencia aconseja restituir la 
libertad á los prisioneros. 

Este lenguaje, las disposiciones que se atribu
yen al presidente Lincoln y á la mayoría del ga
binete, las repetidas entrevistas de lord Lyons 
con M. Seward, y la certeza de que el embaja
dor de Inglaterra no habla creído oportuno pre
sentar su ultimátum, han producido en Lón-
dres una confianza casi absoluta de que no tar
darán en llegar á Inglaterra los pasajeros cap
turados á bordo del Trent, y de que se arregla
rán paciüoamente las diferencias entre los dos 
Estados, al ménos en lo concerniente al casus 
belli á que darla lugar el uítimatum del gabinete 
inglés. 

Mientras se cree generalmente en Lóndres 
que el gobierno de Washington pondrá en li
bertad á los comisarios del Sur, y que en su 
consecuencia no habrá motivos para que se al
tere la paz en las regiones gubernamentales de 
Paris, se duda que pueda evitarse un conflicto, 
ya hoy, con motivo del asunto del Trent, ó ya 
más tarde, cuando se trate del levantamiento del 

• bloqueo ó del reconocimiento de los Estados 
del Sur. 

Las ültimaa noticias de la Plata no hacen pre
sentir un arreglo tan pronto como se habla creí
do de las dificultades interiores que desgarran la 
repütilica Argentina. Según cartas que de Bue
nos-Aires recibe la Independencia Belga, con 
fecha del 27 de Noviembre, las negociaciones 
entre los generales Mitre y Urquiza no hablan 
producido resultado alguno, y se temía un rom
pimiento á consecuencia de la retirada de Der-
qui, que parecía haber moditioado la actitud de 
Urquiza, quien después de admitir como condi
ción esencial de las negociaciones la renovación 
del gobierno nacional, quiere negociar hoy co
mo representante de este gobierno, pretensión 
que rechaza absolutamente el general Mitre. Si 
Urquiza no desiste de s'is pretensiones es muy 
probable que vuelva á estallar la guerra civil 
en la répüblica Argentina. 

-«M Y ifisfi^^ »•» 19 ion obtíasiq oioinas h &i 

Desde que se ha proclamado la unión de los 
principados danubianos, reina el mayor entu
siasmo en Bucharest y Jassy. Reunida el 22 en 
sesión extraordinaria la Cámara de Bucharest, 
ha volado un mensaje de gracias al principe 
Couza, en el cual se lee el pasaje siguiente: 
(cRepresentante de una parte de esta bella Ru
mania, que hoy ha tomado logltimamente pues
to entre las naciones de Europa, venimos á po
ner á los piés del trono nuestros homenajes y 
nuestro reconocimiento. Nosotros os felicitamos, 
y rogamos á Dios que os conserve largos .años 
en ese trono, que no podrá ser destruido sin ha
cer antes cinco millones de cadáveresrumanos.» 

En el ardor de su entusiasmo, las autorida
des moldo-valacas han descuidado mencionar en 
sus proclamas las principales disposiciones del 
ñrmán de la Puerta, que limitan la unión de los 
principados al tiempo que dure la vida del prín
cipe Couza, y parece que los agentes consula
res están dispuestos á protestar colectivamente 
contra esta omisión. 

CORTES. 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA. DEL SEÑOR LAFÜENTE, VICEPRESIDENTE. 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Enero 
de 1862. 

Abier ta á las tres, se leyó el acta de la anterior, 
y quedó aprobada. 

Se dió cuenta de los no'libramientos hechos por 
las secciones en su reun ión de ayer. 

E l señor ministro de Estado subió á la tribuna y 
leyó un proyecto de ley pidiendo autor izac ión para 
la rat if icación del tratado de comercio celebrado 
con Marruecos en 20 de Noviembre ú l t imo . 

E l Sr. PRESIDENTE.—Este provecto p a s a r á á 
las secciones parael nombramiento de comisión. 

E l S r . H E R R E R A . — E n la sesión del 2 de M a r 
zo ú l t i m o hab ló del expediente de liquid icion de 
suministros de la provincia de Salamanca E l señor 
ministro de la Gobe rnac ión , al contestarme, pade
ció varias inexactitudes; y como que es asunto que 
interesa á más de 80 pueblos de la provincia, y 
hasta á la públ ica moralidad, deseo saber el esta
do de ese expediente, y si el gobierno ha aver i 
guado las personas responsables de las defrauda
ciones. 

E l s e ñ o r ministro de la GOBERNACION.—Me 
e n t e r a r é de ese expediente, y c o n t e s t a r é o p o r t u n a -
mente á S S. 

E l Sr. DE PEDRO.—He tenido el honor do ser 
encargado por el ayuntamiento de Zaragoza para 
presentad esta exposición en ¡ofensa de sus dere
chos. Se ha alterado la ley de concesión del fe r ro
car r i l de Zaragoza á Alsasua, y el ayuntamiento 
viene reclamando como es justo. Pienso presentar 
voto particular en la comis ión , sobre p r ó r o g a s de 
concesiones, y entonces defenderé los derechos de 
los pueblos de A r a g ó n y C a t a l u ñ a , perjudicados 
por esa a l t e rac ión do ley. 

E l Sr. OROVIO —Pido la palabra para d i r i g i r 
una pregunta al gobierno, y especialmente al se
ñor ministro de Hacienda. 

En los presupuestos que se han presentado á la 
de l iberac ión del Congreso, hay una partida de 
1.700,000 rs., que el ministro pide para el contra
tista de tabacos. Sin perjuicio de que cuando lle 
gue la ocasión, el Congreso pueda ocuparse de es
te negocio, p a r é c e m e á mí que para que el Con
greso pueda fallar con acierto, s e rá conven ente 
que el s e ñ o r ministro de Hacienda, y para esto me 
he levantado á pedir la palabra, remita á las Cor
tes el expediente que se ha formado. {El Sr. Madoz. 
— E s t á ahí .) Pero no le he visto sobre la mesa; yo 
r.o he visto más que el presupuesto; ahora, si a l g ú n 
señor diputado particularmente, puesto que yo no 
tengo noticia de que se haya hecho con publ ic idad, 
lo ha pedido, y el expediente es tá en las Cór tes 
para que puedan ilustrarse los señores diputados, 
yo nada tengo que pedir a l señor ministro de Ha
cienda. 

E l Sr. M A D O Z . — A pet ic ión de los individuos 
d é l a minoría progresista, e s t á en s ec r e t a r í a , y 
desde luego puedo decir que la minor ía progresis
ta presenta sobre él voto part icular . 

E l Sr. « A G A S T A . — R e c u e r d o al gobierno mi 
in t e rpe l ac ión sobre el estado de la prensa. Espero 
que el gobierno tenga la bondad de seña la r dia 
para contestarla. 

E l s eñor ministro de la GOBERNACION.—Yo 
t end r í a mucho gusto en contestar desde luego á 
esa in te rpe lac ión , como quise contestarla el p r i 
mer d i a ; pero no qu ero hoy ser responsable de 
que la discusión de los presupuestos se dilate; y 
anuncio que hasta que no so termine esa discusión 
no c o n t e s t a r é . 

E l Sr. SAGASTA.—Anunc io que m a ñ a n a me 
o c u p a r é de esta cuest ión por medio de una propo
sición; y ex t raño tanto m á s esta respuesta del se
ñor ministro, cuanto que en la ú l t ima conferencia 
que tuve con S. S. me d i ó á entender que esta cues
tión se tratarla aqu í después de pasadas las vaca
ciones. 

El Sr. I ' A L Z A D A . — D e s e o saber si se han ie> 
unido las comisiones de ley elec oral y de ayunta
mientos, y les ruego que activen sus trabajos. 

El Sr. b A L A Z A R Y M \ Z A R R E D O . — L a c o m i 
sión de ley electoral no se ha reunido, y falta nom
brar presidente. 

E l señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—Reproduzco el proyecto de ley de ascen
sos mili tares. 

E l Sr. PEREZ Z A M O R A . — L a comisión de 
ayuntamientos es tá completa, pero a ú n no se ha 
reunido. 

E l Sr. G O I C O E R R O T E A (D. R o m á n ) . — Y o soy 
secretario de osa comisión, y debo advertir que no 
hace más que dos ó tres dias que se ha reproduci
do ese proyecto. Por lo d e m á s , el presidente es 
quien debe r e u n i r í a , n j el secretario. 

P a s ó á la comis ión respectiva una exposición 
de las empresas del canal de Tamar i te de L i t e r a . 

Se leyó la siguiente 

Proposición de ley. 

«Se concede á doña Ignacia Gonzá lez de Salce
do, viuda del coronel de cabal le r ía D . Manuel 
Huerta, la pens ión de 4,000 rs. anuales, en los 
mismos té rminos que le fué concedida a su difunta 
hija d o ñ a Rosa l ía Huerta por la ley de 21 de Fe 
brero de 1861.» 

E l Sr. P E R E Z D E L O S COBOS.—El mismo 
sentimiento de compasión y humanidad que me h i 
zo traer el a ñ o pasado un proyecto de pens ión á 

I la niña h u é r f a n a d o ñ a Rosa l í a Huerta, proyecto 

que l l egó á ser ley , me obliga á ocupar hoy vues
tra a t enc ión . A los tres diaa de sancionada la ley, 
bajó esta niña al sepulcro dejando á su madre sin 
recursos. Siendo sin duda la mente de las Cór t e s , al 
dar esa ley, que la madre heredase á la n iña si 
llegase este caso, ruego a l Congreso que tome en 
cons iderac ión esta propos ic ión . 

Consultado el Congreso, se t o m ó en considera
ción y pasó á las secciones.; 

Se leyó la siguiente 

Proposición del Sr. Valero y Soto. 

« P e d i m o s al Congreso se sirva manifestar su 
sentimiento al enterarse de que por la desacertada 
dirección dada á la cuest ión de Marruecos, y por 
la imprevis ión con que se han conducido las nego
ciaciones anteriores y posteriores á la paz, haya 
llegado á ajustarse como resultado de la guerra 
de Afr ica (gloriosamente sostenida por el ejérci to) 
el convenio de 30 de Octubre de 1861, m á s des
ventajoso á los intereses e spaño le s que todos los 
que le han precedido desde el tratado de 26 de 
A b r i l de 1860.» 

E l Sr. FUENTES.—Tengo presentada una p r o 
posición incidental. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — L a d e i S r . Valero se ha 
presentado antes. 

E l Sr. S A L A Z A R Y M A Z A R R E D O . — D n deber 
imperioso me ha hecho venir á este sitio, y roga 
rla a l Sr. Valero y Soto se sirviese aplazar para 
desunes el apovo de su propos ic ión . 

E l Sr. V A L E R O Y SOTO.—Por justa deferen
cia á las circunstancias en que se encuentra el se
ñ o r Salazar, no tengo inconveniente en aplazar el 
apoyo de mi proposición hasta que ese asunto se 
termine. 

Deuda de Ultramar. 

El Sr. S A L A Z A R Y M A Z ARREDO.—Pido la 
palabra oara una a lus ión personal. 

E l Sr. P R E S I D E N T E — S i es sobre la cues t ión 
de ayer, el Sr. Prats y Soler estaba en el uso de 
la palabra. 

E l S r . P R A T S Y SOLER.—Tenia mucho que 
decir sobre la in te rpe lac ión; pero como no quiero 
ser r émora á la discusión de los presupuestos, con
c lu i ré rogando al señor ministro de Hacienda se 
sirva presentar cuanto antes el proyecto de ar re
glo de la deuda de Ultramar. 

E l Sr. S A L A Z A R Y M A Z A R R E D O . — H o y más 
que nunca n e c e ó l o de vuestra indulgencia, pues 
de resultas de una gran pé rd ida do familia no es
tá mi án imo tranquilo. He tenido que venir al Con
greso por,efecto de ataques inesperados que se me 
han hecho. No esperaba yo que cuando acababa 
de rouiperse para mí un es labón más do la cadena 
que une la vida del liombre con los felices dias de 
la infancia, un compañe ro , en ocasión en que yo 
no estaba a q u í , me lanzase una acusación grave. 
Se trata de haber revelado lo que no podia saber 
sino como empleado públ ico . Hay a d e m á s , compa
rando el Extracto de la Gacela con el Diarto, una 
diferencia notable, con la circunstancia do que 
lo que aparece en el Extracto no aparece en el 
.Diario. 

Anoche vine á ver lo que en este úl t imo se habia 
puesto, y un amigo del Sr. Prats me dijo: el Dia
r io q u e d a r á de ta l modo que V . no podrá quejar
se. S e ñ o r e s , yo no me puedo conformar con la sa
tisfacción do que so rayen unas cuantas l íneas del 
Diario, cuando aquí se han pronunciado palabras 
graves, y cuando esas aparecen en el Extracto. 

Descr ib i ré á grandes rasgos cuanto ha ocurrido 
en el negocio. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Recuerdo á V. S. que 
no puede entrar en el fondo de la cues t ión , pues 
que ha pedido la palabra para una a lus ión per
sonal. 

E l Sr. S A L A Z A R Y M A Z A R R E D O . — Estoy 
también dentro de la in te rpe lac ión del Sr. Castro, 
y reclamo alguna la t i tud para defender mi decoro 
lastimado. 

Todos saben el origen de la deuda de U l t r a m a r . 
Los países de A m é r i c a se declararon independien
tes a principios del siglo. Todo lo que voy á decir 
se encuentra en las obras de los escritores que han 
hecho la historia de esos países y de sos re lacio
nes. Esos Estados quisieron anudar sus relaciones 
con la madre patria, lo mismo Buenos-Aires, que 
se sublevó en 1810, que la ú l t i m a r epúb l i ca que 
tomó posesión del castillo del Callao. E l gobierno 
de Fernando V I I no quiso reconocer á las antiguas 
colonias; pero cuando se r e s t ab lec ió el gobierno 
constitucional, enviaron esas r e p ú b l i c a s varios co
misionados. 

L a primera cuest ión que se susci tó fué la de la 
deuda: cues t ión de la deuda del gobierno e s p a ñ o l , 
y cues t ión de la deuda de particulares contra los 
diferentes Tesoros de aquellas r epúb l i ca s . E l g o 
bierno e spaño l no pudo conseguir que el reconoci
miento se basase, como ha sucedido en L o m b a r d í a 
con Aust r ia , sobre el derecho de E s p a ñ a , para que 
aquellos pa íses enjugasen una parte de nuestra 
deuda púb l i ca . 

Las r e p ú b l i c a s accedieron á que se leeonociesen 
las de los particulares. E l gobierno de la unión l i 
beral ¿podia pretender que estos tratados en que 
se habla de los intereses de los súbd i tos , estuvie
sen secretos? No, señores ; todos han publicado esas 
estipulaciones. Aquí es tán los celebrados entre las 
diversas repúb l i cas de Amér i ca , y aqu í e s t á , entre 
otros, el tratado de Venezuela. L o mismo el s eñor 
Calatrava en 1836, que el Sr. P é r e z de Castro en 
1840, que todos los demás ministros de todos los 
partidos polí t icos, publicaban en seguida las es t i 
pulaciones de reconocimiento de Méjico, Ecuador 
y d e m á s r epúb l i ca s . E l Sr. Ca lderón Collantes ha 
formado y publicado dos: el tratado con la Confe
deración Argent ina y el de Bol iv ia . 

E l gobierno españo l decia: por lo que toca á la 
deuda de los particulares, yo pretendo que se r e 
conozca hasta el momento en q-ie las tropas aban
donaron el terr i tor io de la r e p ú b l i c a ; y las r e p ú 
blicas decían: nosotros no reconocemos la deuda 
sino hasta el dia en que se p roc l amó la indepen
dencia. 

Venezuela habia proclamado su independencia 
el 5 de Jul io de 1861, y las tropas e s p a ñ o l a s no 
abandonaron el terr i tor io hasta 1823; y precisamente 
la deuda que existe es de 1811 hasta 1823, cuando 
ardia la guerra, pues antes no habia deuda. 

A h o r a bien: en el tratadose decia que en la cues
tión de la deuda se dejaba sa resolución para ar
reglo posterior. Se publica esc tratado, y pasan 
unos dias, y se cambiaa las notas, en que se dice: 
«se acuerda que la deuda se entiende hasta 3 de 
Ju l io de 1811.» El Sr. Prats dice que yo leí el t r a 
tado entre E s p a ñ a y Venezuela; esto no es exacto: 
¿qué crédi to han de merecer las palabras de S. S. 
referentes a cosas de hace un a ñ o , si en lasque 
tiene a la vista no advierte que el tratado publ ica
do en Madr id no fija el 5 de Ju l io , y el del general 
Soublette comprende también la aclaratoria de las 
notas que la determinaba? L o que yo leí el otro 
dia fué el decreto del presidente de Venezuela, ge 
neral Soublette, en que se supon ía que este punto 
estaba ya resuelto de l a manera que he manifesta

do. Ese hecho era por consiguiente púb l i co ; los 
apoderados de los súbd i tos españoles se presenta
ban en las oficinas de la junta liquidadora en Ca
racas, y all í s ab í an lo que pasaba. 

¿Y se concibe que pueda tener n i n g ú n gobierno 
in te rés en guardar secreto el .'¡punto fundamental 
de ese tratado? ¿No seria un fraude escandaloso? 
¿Cómo se fijan cuatro a ñ o s para presentar los do
cumentos, y se habia de tener oculto lo que intere
saba á nuestros compatriotas para decirles al 
cabo de ese plazo: ya no tené is derecho de rec la 
mar, el plazo ha concluido? Esto, señores , e s t á n 
sencillo, que no puedo creer que haya quien no lo 
entienda. 

Ahora bien: las notas se publicaron en Vene
zuela, y vinieron á Madr id en este n ú m e r o de E l 
Liberal de Caracas; y como este n ú m e r o , v in i e 
ron lo m é n o s 40 ejemplares á Madr id . Se me 
preguntaba: ¿paga esto el gobierno españo l? Yo 
contestaba: lo único que sé es que no lo paga V e 
nezuela. 

Resulta, pues, que las notas se publicaron, y que 
el plazo de los cuatro años te rminó el año 50; y no 
h a í ú é n d o s e reclamado nada, ni antes de la t e r m i 
nac ión del plazo de los cuatro años hasta ahora, 
ese asunto parece haber prescrito, en opinión de 
algunas personas, 

Y bien, señores ; si el hecho era púb l i co , ¿como 
se me hace cargo de haber publicado un secreto de 
Estado? -

Llego á la cuest ión completamente personal. 
Tengo la desgracia de que todos los meses de Ene
ro me ocurre un conflicto con el Sr. Prats y Soler. 
C o r r í a el mes de Enero de 1859, y h a b l é sobre la 
conveniencia de reformar los aranceles, y p ronun
cié la palabra monopolio. 

E l Sr. Prats, al o i r ía , empezó á gesticular, y yo 
le dije: ¿por q u é se exalta S S ? ¿No sabe que mo
nopolio se compone de dos palabras griegas, mo
nos y poli; esto es, uno con muchos? Mono entra 
en muchas palabras e s p a ñ o l a s . L a hay m o n o s í l a 
bo, monól i to , m o n ó l o g o , y otra porción de monos. 
Esto quiere decir, que los fabricantes desean mu
cha demanda y poca oferta cuando quieren ven
der. E l Sr. Prats, sin duda convencido con esta ex
pl icac ión , sal ió del sa lón . 

L lega Enero del a ñ o 60. E l Sr. Prats era tene
dor de papeles de cuan t í a , referentes á la ieuda 
de Ul t ramar . En los pasillos me r o g ó que le acla
rase este punto; yo, que no tenia n i n g ú n g é n e r o 
de s impa t í a por S. S., le di una respuesta evasiva. 
D e s p u é s se me dijo por un diputado de la mayor ía : 
tenga V . cuidado, Salazar, porque el Sr. Prats y 
Soler es tá muy interesado en la deuda de U l t r a 
mar. Yo no quise creer esta noticia; no la di c r é d i 
to . Sin embargo, un incidente ocurrido hace pocos 
dias, me demos t ró que aquella noticia no dejaba de 
tenor a l g ú n fundamento. E l Sr. Prats p r e g u n t ó a l 
gobierno: «¿no es verdad, contra lo que dicen los 
per iódicos de C a t a l u ñ a , que no pasa dia sin que 
yo vaya al ministerio á gestionar sobre los asun
tos de mi distri to?» Patente de actividad semejante 
no so ha pedido en n ingún Parlamento. 

Poco después recibí dos notas: una de la comi
sión, para que asistiese, y otra del Sr. Prats: yo 
manifes té que en la comisión manifestarla lo que 
sabia de púb l i co ; pero que de ninguna personaren 
quien no tuviese absoluta confianza, seria yo la 
¿upe en esta ocasión, dando noticias que sirviesen 
para el alza do los intereses particulares. Las dir ía 
de púb l i co , porque púb l i ca s eran. 
. L l e g u é el dia de la comisión: no pedí autoriza
ción al s e ñ o r subsecretario (pues el señor ministro 
no asiste á la secre ta r ía ) al poner, por cor tes ía , en 
su conocimiento que salla dol ministerio para cum
p l i r aquel encargo en este sitio, porque no era no-
cesarlo; porque no creo que un oficial de Fomento, 
por ejemplo, pida licencia á su jefe para decir en 
una comisión c u á n t a s leguas hay do ferro-carriles 
ó cosa semejante, sabida de quien la quiere aver i 
guar. En la comisión no manifes té m á s que lo que 
era públ ico ; h a b l é ,de los tratados publicados, y 
dije que las r epúb l i ca s no reconocidas eran las de 
Honduras, Salvador, Guatemala, P e r ú , Paraguay, 
Nueva-Granada y Uruguay, donde por cierto hay 
un agente d ip lomát ico , sin que haya tratado de 
reconocimianto. 

Y o no habia le ído, según dice S. S., el proyecto 
de arreglo de la deuda de ü l t r a m a r ; y eso prueba 
que no fui á hacer la oposición; y para mí el asom
bro mayor fué que, de resultas del dato púb l i co 
que yo c o m u n i q u é , viniese abajo ese proyecto. 

E l Sr. Prats y Soler venia á la comisión ; no le 
importaba nada la cues t ión que se deba t ió ; solo 
preguntaba: «estos t í tu los ¿e s t án ó no comprendi
dos en esos art ículos?» E l Sr. Prats, me dijo ayer 
una persona amiga suya, no tiene n ingún resenti-
mianto personal contra V . ; lo único que ta l vez le 
haya movido á decir lo que man i f e s tó , es que ha 
fracasado ese proyecto con el dato que V . adujo. 

S e ñ o r e s , SJ habla much i de incompatibilidades 
de los empleados públ icos con el cargo de d iputa
do. Hay una que por más que la pe r s igá i s , no la 
hallareis: esa incompatibil idad no esta en n ingún 
sistema parlamentario; esa incompatibi l idad solo 
puede destruirse diciendo la verdad al pa í s . Yo 
creo que he hecho un gran servicio á la nación; y 
os prometo que si alguna vezencuent.o un agente 
do negocios infragant i , le envo lve ré en el habito 
de sus propios hechos, le a r r o j a r é en medio de ese 
hemiciclo, v d i ré a l país y á su distr i to: Ecce homo. 

E l Sr. P R A T S Y SOLER.—Por mi dignidad y 
decoro, y por el respeto que debo á la C á m a r a , 
ofrezco tener la templanza que debo. S. S. ha di -
choque no era digno atacar á un diputado ausen
te á consecuencia de una desgracia de familia. 

Ignoraba yo esa circunstancia, y no era posible 
que dejase de hablar cnando so discutía la in terpe
lación sobre la deuda de Ul t ramar . A l hablar del 
Sr. Salazar, lo hice, sin embargo, en t é rminos con
venientes; h a b l é de lo que p a s ó en la comisión y 
han referido los diarios, entre ellos EL REINO, ó r g a 
no de los disidentes, y hab ló de un asunto claro y 
sabido que p e r t e n e c í a al dominio públ ico . Y bien, 
por eso ¿so me p o d r á acusar de haber faltado a un 
c o m p a ñ e r o ? 

Dichas las palabras que he pronunciado, debía 
concluir. Las acusaciones que me ha dir igido el 
Sr. Salazar son para mí asuntos pequeños , compa
rados con la acusación de que yo haya podido f a l 
tar á un c o m p a ñ e r o . Estoy tan inocente de esa 
fal ta , que apelo a l testimonio del Sr. González do 
la Vega. Yo ruego á S. S. que diga si yo no he 
referido exactamente cuanto p a s é e n l a comisión, 
y si he podido faltar al Sr. Salazar en algo. S i el 
Sr. Gonzá l ez de la Vega cree que hay alguna i n 
exacti tud, ó que he podido faltar al Sr. Salazar en 
alguna palabra, yo la re t i ro . Mas en cuanto a ¿los 
hechos púb l i cos , ¿cómo hs de re t i rar nada? 

E l Sr. 3a azar ha dicho que era yo acreedor por 
cantidades considerables, y especuladoi en deuda 
de Ultramar. Aseguro por mi honor que no tengo 
m á s c réd i tos de esa clase que los que proceden de 
una herencia de mi s e ñ o r a . M i padre político era 
comerciante en Ul t ramar ; dio una pai te de sus 
bienes al gobierno e s p a ñ o l ; la otra se la quitaron 
los insurgentes. D i g a n , pues, los señores d ipu ta 

dos si el c réd i to que yo represento en Ul t ramar 
puede avergonzarme. 

Se ha dicho también que yo era agente de ne
gocios, y La Iberia me ha llamado corredor de nú 
mero de la Habana. En efecto, he empezado mi 
carrera con una plaza do corredor, que no ejerzo 
hace muchos a ñ o s , y voy i hacer notar á l a C á 
mara una cosa muy particular. Yo cre ía , siendo 
diputado, que podia tener un dependiente que des
e m p e ñ a s e la plaza de corredor; el gobierno, sin 
embargo, m e q u i t ó la plaza. 

Yo vivo, pues, de mis rentas, de las que me ha 
proporcionado el trabajo de muchos a ñ o s ; no soy 
agente de negocios de nadie. 

Un periódico de Barcelona decia qua yo me 
ocupaba de mis negocios particulares y no de loa 
del distritD, y dice el Sr. Salazar que yo provo
q u é una dec la rac ión del gobierno sobre esto. Los 
de Villanueva quieren un camino de hierro, y yo 
deseo lo que es posible que se haga, una carre
tera; y en este sentido ges t i oné con el Sr. Ba lda -
sano. Se vino diciendo que yo gestionaba por el 
fer ro-carr i l , y yo t r a t é de dar una con tes tac ión ca
t egó r i ca . 

S. S. ha hablado también de h i s to r i a , y ha 
venido como afeando la mia. En mi historia no 
hay absolutamente una mancha. Rep i to , pues, 
que hago juez da esta cuest ión a l Sr. Gonzá l ez da 
la Vega, y me refiero á lo que diga S. S. en esta 
parte. 

E l Sr. S A L A Z A R Y M A Z A R R E D O . — Y o i g 
noraba qne el Sr. Prats hubiera sido corredor. He 
hablado en general; he dicho que la independen
cia es tá en la persona, no en el destino. Cuando ha 
hablado de agente de negocios, no me he referido 
tampoep al caso concreto de S. S. 

El Sr': P R A T S Y SOLER.—S S. parece haber 
encontrado contradicción entre el Extracto y el 
Diario, y ha dicho que cierto individuo de la re
dacción d 1 Dtario le habia asegurado qne si viera 
mi discurso no le conocerla. Declaro qño no le he 
corregido sino en la forma. 

E l Sr. CASTRO.—Ruego al Congreso que con
sidere cómo se ha bastardeado esta cues t ión . Creo 
que no ha habido aqu í episodio m á s lamentable 
que el que acaba de presenciar el Congreso. Yo 
lo lamento, y quiero que quede consignado que yo 
no he sido la causa directa ni indirecta de é l . 

Pero hago una llamada al s eñor ministro de Ha
cienda, para que vea si después de lo que ha pa
sado puede dejar de adoptar una reso luc ión inme
diata sobre est^ delica lo asunto. 

El Sr. S A L A Z A R Y M A Z A R R E D O . — L a per
sona á qua he aludido no pertenece á la sala da 
t aqu íg r a fo s . 

El Sr. G O N Z A L E Z DE L A V E G A . — T e n g o pe
dida IÍ. palabra para tomar parte en la interpela
ción: mi turno es el tercero; y no creo que seria 
justo pr ivarme del derecho que tengo de hablar. 

Y o deploro t a m b i é n altamente todo lo que acaba 
de presenciar el Congreso. Yo no puedo ser juez 
en la cues t ión á que ha aludido el Sr. Prats , so
bre todo cuando tiene un juez supremo, que es la 
C á m a r a y el pa í s . 

Yo qua me he propuesto entrar profundamente 
en el examen de la cuestioc de si ha de retirarse 
ó reproducirse el proyecto de arreglo de la deuda 
de U l t r amar , yo descarto la cues t ión personal, y 
siento que el país nos vea en estas lides algunas 
veces, que no prestan ninguna honra al sistema 
parlamentario. 

No creo conveniente detenerme á hacer la histo
ria de lo que propiamente es l a deuda de U l t r a 
mar. E l gobierno presen tó un proyecto de ley que 
pasó á la comisión de que era yo individuo. C ú m 
pleme decir que la comisión desda luego p r o c u r ó 
enterarse de todos los datos que pudieran escla
recer la cues t ión . Es, pues, inexacto que solo des • 
de cierto momento sea cuando se ha conocido l a 
gravedad del asunto. No neces i t ábamos que vinie
ra nadie á decirnos q u é significaban los tratados 
hechos con las r epúb l i ca s independientes. L a co 
misión pidió copia de los tratados ratificados, pues 
,en el ar t . I.0 del proyecto se deeia qua serian de 
cargo de la nación los crédi tos resultantes de esos 
tratados, y era preciso ver cuá les eran. 

E l tratado con Venezuela contiene un articulo 
en que, si bien Venezuela se obliga apagar la deu
da del gobierno e s p a ñ o l , deja á un arreglo poste
rior el fijar la fecha hasta la cual ha de satisfacer 
esa deuda. L a comisión p rocu ró averiguar si esa 
fecha se habia fijado, y entonces fué cuando se nos 
reve ló el cange de notas verificado entra E s p a ñ a y 
Venezuela. Yo confieso que do este cambio de n o 
tas no tenia la menor noticia. 

Se me ha acusado fuertemente, fuera de esta s i 
t io , de que yo impedia el reconocimianto de los 
c réd i tos l eg í t imos . He sido, con efecto, un obs
tácu lo en la comisión para que se perjudicasen los 
intereses del pa í s , y por eso he rogado muchas ve
ces al señor ministro de Hacienda que quedase fue
ra del proyecto la deuda de Venezuela. 

E l gobierno, en la ob l igac ión de cumplir la ley 
de Agosto de 1851, que p r o m e t í a un arreglo de 
U deuda de Ul t ramar , p r e s e n t ó ese proyecto des
pués de oir á la junta de la deuda que lo r e d a c t ó 
y al Consejo.de Estado. E l Consejo de Estado en 
pleno (y digo esto porque es público) di jo, respec
to de la disposición tercera del proyecto, que no 
debía figurar en é l , porque eso seria poner en d u 
da la irresponsabilidad de E s p a ñ a , que no pudo 
co nprometerse j a m á s á reconocer la deuda da un 
Estado independiente. 

Sin embargo de eso, el gobierno trajo aqu í esa 
disposición, borrada por el Consejo de Estado, lo 
cual demuestra que esa disposición se referia ex
presamente á Venezuela; y si en n ingún tratado, 
incluso el hecho con el Uruguay (con el cual hay 
tratado, aunque no ratificado), se ha comprometido 
la nación á pagar la deuda de otro paia, ¿cómo ha
bia de comprometerse á pagar la de Venezuela? 
Cuando se sublevaroa aquellas paiaes, la nación 
e s p a ñ o l a no debía nada a nadie; pero cuando sa 
cons iguió la independencia, y cada país se quedó 
con ios bienes que eran g a r a n t í a de las deudas 
contraidas, contrajo la obl igac ión do responder do 
ellas. 

Las Cór tes en 1836 autorizaron al gobierno para 
que sobre la base del reconocimiento da la inde
pendencia de A m é r i c a celebrase tratados, siempre 
que no se perjudicaran la honra y los intereses na
cionales. Él gobierno quiso oír al Consejo Real , y 
le pidió bases para los tratados que habia de ges
tionar. Voy á leer la base 19: 

«El erario de aquellas r epúb l i ca s reconocerla 
como suyas todas las deudas contraidas antes de 
las turbulencias, y hasta la ú l t ima expuls ión de 
las .autoridades e spaño las del terri torio amer i 
cano.» 

T a l era la base qua fijaba el Consejo. 
E l ministerio de Hacienda, que quiso y deb ía to

mar parte en estas cuestiones, consu l tó á la sec
ción de Indias del mismo Consejo, y esta sección lo 
evacuó diciendo que la pre tcns ión do que l a Espa
ña pagase las deudas de otros Estados, solo podia 
ser aplicable á los gobiernos que, después de sus 
esfuerzos para repeler una guerra agresiva, que-
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dasen dueños del terr i tor io; pero los reinos de I n 
dias consiguieron su independencia, y t a m b i é n de 
las rentas que garantizaban la deuda, y en este 
concepto la sección conoluin, que no se reconociera 
n i n g ú n c réd i to de los paisea de hecho indepen
dientes. 

E l ministro de Hacienda oyó t a m b i é n la opinión 
de la jun ta de la deuda púb l ica , la cual dijo que la 
deuda de los Estados de A m é r i c a deb ía ser de car
go de los mismos, pues que dividido el dominio de 
los bienes que eran fianza de las deudas de un Es
tado, la parte proporcional debia ser de cuenta de 
los que se separaban de la madre patr ia . 

Como para traer ese proyecto el gobierno tuvo 
que oir al Consejo de Estado en pleno, este en 5 
de Mayo de 1849 dijo: 

«Se ha removido el pr incipal o b s t á c n l o , i m p o 
niendo como principal base el reconocimiento de 
la deuda con t ra ída en Amér ica por el gobierno 
e spaño l , que ha de sor de cueota de aquellas r e 
púb l i cas .» Y hablando de la disposición tercera, 
no la aprueba, porque, d ice , aparcee que p o 
ne en duda la irresponsabilidad de la nac ión espa
ño la i> 

Pues bien: de spués de todo esto, yo apelo á la 
lealtad del gobierno, para que me diga q u é objeto 
tiene en el proyecto esta disposición: «3.2 Ladeada 
que resulta á cargo del gobierno e s p a ñ o l por los 
t r a t ados .» Dígasenos en q u é tratado la nac ión 
se ha -ibligado á pagar deuda de ninguna clase. 
E l objeto de esta c l áusu la no podia ser otro más 
que la eventualidad de loque resultase de las i r r e 
gulares negociaciones que se han seguido con Y e -
nezuela. 

Desde 1834 se venia negociando el tratado con 
Yenezuela L a cues t ión de la deuda era el caba
l lo da batalla. Considerando el ministro de Es 
tado Sr. Calatrava, en 1837, que no estaba el g o 
bierno autorizado para reconocer deuda de n in 
guna especie, declaró terminadas las negocia
ciones. 

Más tarde so comenzaron las negociaciones, | y 
por ú l t imo se ce lebró el tratado que todos cono
cemos; y respecto de la deuda se es tablec ió que 
aquella repúbl ica reconocía toda la creada por el 
Estado e spaño l , pero que se fijarla en una fecha 
posterior desde c u á n d o se habia de reconocer. Se 
consigna, pues, de un modo terminante el recono
cimiento de la deuda por aquel Estado. 

D e s p u é s , en 9 de A b r i l , el representante vene
zolano pasó una nota manifestando que ya podia 
fijarse esa fecha que se habla dejado sm fijar, y 
que era su opinión que debia ser el 5 de Ju l io 
de 1811. Es decir, que desde que Caracas dió el 
gr i to de independencia, ya no /e queria que se pa
gara ninguna de las deudas contraidas por el Es
tado. A los dos dias se acep tó aquella fecha por el 
ministro de Estado, que era á la sazón el Sr. M a r 
tínez de la Rosa. ¿Cree el Congreso que por este 
simple cange de notas podia alterarse lo pactado 
en el tratado que se acababa de celebrar? Pues, 
sin embargo, el gobierno venezolano publ icó estas 
notas, y dijo á los acreedores que toda la deuda 
creada desde 1811 era de cuenta de la nación es
p a ñ o l a ; y entonces fué cuando el representante 
de S. M . en Yenezuela manifes tó la gravedad de 
esta cuest ión, y se pasó á informe del Consejo de 
Estado, que la desmenuzó, y puso en evidencia que 
no puede ser reconocida por E s p a ñ a esa deuda 
desde la fecha que p ropon ía el ministro de la r e p ú 
blica. 

Pero el caso es que el gobierno venezolano no 
ha pedido ratificación de esas notas, n i se han t r a 
ducido en n ingún articulo de tratado, y por consi
guiente que es tá fuera de toda duda que no tienen 
n i n g ú n valor esas notas, que no han sido r a t i f i 
cadas por los jefes de los Estados contratantes; cir
cunstancia que tiene el otro tratado, que por lo 
tanto debe llevarse á cabo por completo. 

Yo creo, pues, que a ú n es tá por fijar la fecha 
desde que debo empezar á pagarse la deuda, y que 
por lo tanto no hay que hacer otra cosa sino em
pezar de nuevo las negociaciones, y d e s p u é s - a t i -
ficar el convenio que se haga con e l acuerdo de 
las Cór tes , que ya v e r á n , cuando esta ocasión l l e 
gue, si es ó no conveniente hacer m á s ó m é n o s por 
aquel Estado. Pero de todóa modos, esa cuest ión 
no p o d r á involucrarse con la cues t ión del arreglo 
de la deuda de ü i t r a m a r , que no es más que la de 
nuestras posesiones de Ul t ramar , y la dé los fieta-
meotos y demás , hechos en las provincias de la 
península hasta fin de Diciembre de 1849. 

H é aquí , pues, la razón de la disidencia en que 
yo me encuentro en esta cues t ión . Yo no me opon
go á que se pague lo que se deba y sea regalar y 
lícito; lo qu'! no quiero es que se pague lo que no 
debe pagarse. 

Creo que tenia un deber de manifestar c u á l e s 
eran estos motivos de disidencia, y por eso lo he 
hecho; a d e m á s , yo hubiera querido algunas otras 
alteraciones de un orden ménos importante , de las 
que ayer hizo alguna indicación el señor ministro 
de Hacienda, y sobre esto tengo t a m b i é n que dar 
algunas explicaciones. 

Yo creo que la ley de arreglo de la deuda es un 
pacto bilateral entre el Estado y los acreedores; 
pues bien; si la deuda de Ul t ramar no es tá com
prendida en este arreglo, ¿cómo puede tratarse de 
ampliarle haciendo mayor la deuda? Para no au 
mentar esta habia dos medios: uno, emitir en vez 
de los valores de la deuda amortizable, deuda del 
3 por 100 al precio del mercado; o t ro , destinar 
mayor cantidad á la amort ización de esa deuda. 

A esto creo yo que defería el señor ministro de 
Hacienda; pero debo volver sobre el primer me
dio; porque en los Estados no da muy buena idea 
del c réd i to el crear deudas amortizables sin in te
ré s , y destinar mny pocos medios á su amort iza
ción. Yo creo, pues, que esta es una i m p o r t a n t í s i 
ma cues t ión , porque, como he dicho, la considero 
como una gran cuest ión de crédi to . ¿E? que cree 
S. S. que p o d r á amortizar las deudas amortizables 
al precio que hoy tienen? Pues es té seguroS, S. de 
que el valor de esa deuda i rá subiendo y l l e g a r á á 
la par, y por consiguiente, que le s a l d r á tan caro 
y peor el emitir más deuda amortizable, que el 
emplear para esa deuda de Ultramar la emis ión de 
papel del 3 por 100. 

D® todas maneras, lo qae no puede sostenerse 
respecto del proyecto de q ue se trata es el statu quo; 
yo no aconsfjaria a S. S. que lo ret i rara; pero creo 
que lo que debió hacer desde luego fué reprodu
cir le; y habiendo adoptado las ideas que acabo de 
indicar, ya seria ley este proyecto, que hoy , t a l 
como se encuentra, és tá creando un est ido de co
sas fatal y que S. S. debe terminar cuanto antes. 

He llenado, s eño re s , el objeto que me habia pro
p u e s t o ^ no puedo decir otra cosa, porque no se 
trata de lleno del arreglo de la deuda de U l t r a 
mar; si he expuesto algunas opiniones mias, ha s i 
do ún icamen te para contsstar al señor ministro; y 
me siento, rogando al Congreso se sirva dis imular
me por el largo tiempo que he abusado de su be
nevolencia para conmigo; y al señor ministro de 
Hacienda, que adopte una resolución definitiva en 
este asunto, para terminar el estado de cosas que 
hoy existe. 

E l señor ministro do H A C I E N D A . — N o me l e 
vanto, señores , á contestar al Sr. González de la 
Vega, porque no es esta la ocasión de hacerlo; pe
ro he do manifestar, si, queS. S. supone contradic
ción entre el proyecto de arreglo de la deuda de 
Ultramar y los tratados, que según S. S. no reco
nocen deuda ninguna de esos Estados: el proyecto 
no reconoce esa ueuda: no dice más sino que debe 
reconocerse la que pueda nacer de esos tratados. 

En cuanto á la resolución definitiva, que el se
ñ o r Castro pide que sea retirar el proyecto , y el 
Sr. Gonzá lez de la Vega que sea mantenerle, el 
gobierno no puede adoptarla hoy, pero muy en 
breve la reso lverá . 

El Sr. CASTRO.—Ante todo diré al señor p re 
sidente del Consejo, que no se impaciente porque 

se dilate la cues t ión de los presupuestos , porque 
esta que nos ocupa no es ciertamente ménos i m 
portante. 

Yo, señores , no he propuesto en mi rectificación 
que la resolución fuera esta ó la otra; he dicho que 
debia adoptarse una, y que la resolución que se 
espera del ministerio de Estado es por lo ménos 
dificilísima, y por lo tanto que no puede esperarse, 
porque no se puede adoptar en un plazo breve. A 
consecuencia de esto fué como yo dije que me pa
recía lo más corriente que ret irara por ahora el 
proyecto, con el compromiso de traerlo aqu í de 
nuevo, una voz resuelta. 

E l s e ñ o r ministro de E S T A D O . — S e ñ o r e s , me 
habia propuesto no entrar en esta d i scus ión , po r 
que el principio de la sesión de hoy me habia d is 
gustado profundamente; pero la gravedad del 
asunto, y el diverso g i ro de la discusión , me i m 
ponen la necesidad de dar algunas explicaciones. 

Yo , señores , me hallaba convaleciente cuando 
mediaron las explicaciones de que aquí se ha ha
blado, y mucho me so rp rend ió , s eño ra s , la n o t i 
cia de la existencia de ese expediente, que no co
nocía, á pesar de que me entero muy al por me
nor de todos los expedientes que existen en el m i -
nisterie. H o y le he estudiado á fondo, y puedo 
decir algo para que se vea que esa resolución es 
sumamente difícil, que su dificultad no se ha crea
do por el ministerio actual, íy que todos los g o 
biernos anteriores han vacilado en la solución que 
podia darse á este conflicto. 

Hubo un tratado con Venezuela, hubo d e s p u é s 
esas notas cangeadas de que tanto se ha hablado 
aqu í , y al ratificarse el tratado no se h a b l ó nada 
de ellas; dos años después se abrieron negociaciones 
sobre las pruebas que hablan de hacerse, y enton
ces se dió al plenipotenciario venezolano una cer
tificación de las notas cangeadas. 

Se presentaron acreedores á reclamar sus c r é 
ditos, y el ministro de E s p a ñ a manifestó los temo
res que le causaba el creer que en E s p a ñ a p o d r í a 
adoptarse una resolución que tendiera á fomentar 
las hablillas del pa ís , que decian que la E s p a ñ a 
queria desentenderse de sus compromisos; se o y ó , 
pues, sobre esta cuest ión al Consejo de Estado, y 
su dictamen ha venido a l Congreso; pero lo que 
no ha podido venir es el vario aspecto bajo que se 
ha mirado esta cues t ión por los gobiernos suce
sivos. 

Yo pregunto: ¿obl igan ó no las notas cangeadas? 
¿Obligan? Pues en el mismo tratado se fija un p l a 
zo para presentar las deudas l eg í t imas , y por tan
to se puede sostener que pasado ese plazo, que 
espi ró en el año 1850, han caducado los c réd i to s . 
¿No obligan? Pues esto es menester decirlo por una 
negoc iac ión : se ha tratado de entablar esta ne
gociac ión ; pero las circunstancias de aquella r e 
públ ica lo han impedido, porque no era proceden
te el hacerlo; y por esta razón casi todos los g o 
biernos han preferido declarar caducados loa c r é 
ditos que no se hablan presentado en los plazos 
marcados. Ent re estas dos opiniones, el gobierno 
tiene que optar por una, y así lo ha manifestado a l 
plenipotenciario de Venezuela. 

Y o , s eñores , he estudiado á fondo esta cues t ión , 
en cuyo estudio me ha auxiliaeo mucho el Sr. Sa-
lazar y Mazarredo, y sostengo que, respetando to
dos los derechos de los pueblos americanos, nunca 
creerla posible que hubiera un gobierno que reco
nociese la obl igación de pagar las deudas del a ñ o 
1811 al 1823. He sostenido esa opinión con el señor 
A lbe rn i , y este hombre importante, en esa nego
ciación, se m o s t r ó hábi l d ip lomát ico y excelente 
patricio; pero el ministro de Estado fué más i n 
flexible que é l , y le dijo que en cuanto a! reconoci
miento de las deudas, creía que la obl igación d é l a s 
r epúb l i cas se extendía hasta que la ú l t ima au to r i 
dad e spaño la sal ió de aquel suelo. Hasta entonces 
la dominac ión e spaño la era l eg í t ima , si no de he 
cho, de derecho, y no podia suceder que E s p a ñ a 
pagase á los que rompiendo lazos sagrados provo
caron una guerra loca, prematura é insensata. Por 
consiguiente, yo he hecho esta dec l a rac ión para 
que se oiga lejos. 

E l gobierno con todas las r epúb l i ca s americanas 
ha seguido una pol í t ica de generosidad y just ic ia ; 
pero ni uno n i otro de estos sentimientos pueden 
llevarse hasta el punto de amenguar por ellos la 
dignidad de la nación e spaño la . 

E l Sr. G O N Z A L E Z DE L A V E G A . — M e felici
t o , señores , del modo con que ha terminado esta 
discusión, qqa no podia resolverse de otra manera 
si no estuviera sentado en ese banco un ministerio 
de extranjeros. L a declarac ión dé S. S. es la que 
conviene á nuestra dignidad, y yo no dir ia más si 
no tuviera que decir al aeñor ministro de,Hacienda 
que no he optado por una ú otra reso luc ión en la 
materia, sino que ún icamente he dicho que era 
preciao cesase el slaluquo en que se hallaba. 

E l Sr. CASTRO —Yo también me felicito de 
haber sido la causa de que este debate haya ter
minado con lo que ha dicho el señor ministro de 
Estado, y por lo tanto felicito t a m b i é n á S. S. por 
su discorso. 

Pero S. S., analizando este negocio, ha venido 
á demostrar lo que era objeto de mi in t e rpe l ac ión . 
Ha diebo S. S. que ha empezado ya las negocia
ciones; y yo pregunto á S. S.: ¿no le impide en 
gran parte su acción el actual estado del proyecto 
de ley? Yo creo que ai, y por lo tanto suplico de 
nuevo a l señor ministro de Hacienda lo ret i re , 
para dejar desembarazada la acción de las nego
ciaciones d ip lomát i cas . 

E l aeñor ministro de H A C I E N D A . — E l gobierno 
ha oido las explicaciones del aeñor ministro de 
Estado; en el momento en qne S. S. me haga esta 
comun icac ión , no tengo inconveniente en reprodu
cir a q u í el proyecto, en el que, después de lo que 
me diga S. S., ya podré decir ai está ó no com
prendida la deuda de Ul t ramar . 

E l Congreso aco rdó pasar á otro asunto. 
Se l e y ó la siguiente 

Proposición del Sr. Fuentes. 
« P e d i m o s al Congreso se alrva acordar que 

por lo ménoa laa dos ú l t imas horas de aeaion se 
dediquen al examen y discusión de los presu
pues tos .» 

E l Sr. F G E N T E S . — E l pensamiento de esta pro 
posic ión, señorea , es el mismo que inspiraba las 
palabras qne el señor presidente del Consejo mani
festó anoche, y por lo tanto yo no neeeaito apo
yarla: me basta rogar al Congreso se sirva tomar
la en cons iderac ión , y aprobarla d e s p u é s , sin ne
cesidad de que pase á las secciones. 

Tomada en cons iderac ión la proposición, pidió la 
palabraen contra el Sr. O l ó z a g a , y se s u s p e n d i ó l a 
d iscus ión. 

E l Sr. C A L V O ASENSIO —Sr. Presidente, p i 
do la palabra. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Monares) — ¿ P a r a 
q u é , señor diputado? 

E l Sr. C A L V O ASENSIO.—Para presentar á la 
mesa una exposición de varios pueblos de la p r o 
vincia de M a d r i d , pidiendo que se cumpla la ley 
de desamor t izac ión t a l como la aprobaron laa Cor
tea constituyentes, e x c e p t u á n d o s e de la venta los 
bienes que deben estar exceptuados; y para pedir 
á la mesa se sirva citar á los individuos de la sec
ción cuarta, que no pudieron reunirse ayer por f a l 
ta de n ú m e r o . 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Monar-s).—Orden 
del dia para m a ñ a n a : los asuntos pendientes. 

Se levanta la sesión. Eran las seis y media. 

SECCION OFICIAL, fj 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

EL REINO. 
MADRID 9 DE ENERO DE 1862. 

En la sesión que celebró ayer la Cámara po

pular, al tratarse de la importantísima cuestión 

de la deuda de Ultramar, el Sr. Prats y Soler 

citó á EL REINO, contestando al Sr. Salazar y 

Mazarredo, como queriendo que sirviera de¡ au

toridad á sus anteriores manifestaciones. 

Creemos de oportunidad la íntegra reproduc

ción de nuestras palabras en 20 de Diciembre 

de 1860, que fielmente reseñaron lo ocurrido 

en el seno de la comisión. 

Dijimos entonces: 
«Ayer tarde se reunió en el Congreso, con asis

tencia del señor miniatro de Hacienda, la comiaion 
que entiende en el proyecto de arreglo de la deu
da de Ul t ramar . 

S e g ú n nueatros Informes, ae verif icó la r eun ión á 
instancias del señor diputado Prats y Soler , tene
dor de algunos crédi tos procedentes de deuda con
t r a í d a en Venezuela durante la revo luc ión y guer
ra de la independencia de aquel pa í s contra Espa
ñ a ; y á solicitud t ambién del mismo fué convoca
do á la comisión, por su presidente el Sr. D . Die
go L ó p e z Ballesteros, el señor diputado Salazar y 
Mazarredo, en su calidad de oficial del ministerio 
de Estado que tiene á su cargo en este departa
mento el negociado de Ul t r amar . 

E l objeto del Sr. Prats y Soler ha sido cerc io
rarse de si en el proyecto de la nueva ley de ar 
reglo de la expresada deuda se c o m p r e n d e r í a n ó 
no los c réd i tos de que manifeató ser d u e ñ o y t o 
dos los de origen a n á l o g o ; y como en el proyec
to se hace referencia, como es na tura l , á los t r a t a 
dos celebrados por nuestro gobierno con la r e p ú 
blica de Venezuela y con las d e m á s de AmérlcB 
reconocidas ya y en circunstancias a n á l o g a s res
pecto de E s p a ñ a , el Sr. Salazar ha debido sin du
da concurrir á la comis ión , para dar en nombre y 
r e p r e s e n t a c i ó n del ministerio de Estado las e x p l i 
caciones que ae le pidieran. 

D e s p u é s de una l igera disensión sobre el modo 
de entender algunos a r t í cu los del proyecto de ley, 
discusión en que tomaron parte el mismo Sr. Prats 
y Soler, el señor ministro de Hacienda y otros se
ñores diputados, h a b l ó el Sr. Salazar, y dió tales 
y tan á m p l i a s explicaciones, que nadie las espera
ba seguramente, y mucho m inos el Sr. Salaver-
r ía . E m p e z ó el diputado por Laredo con una rese
ña minuciosa de varios tratados desde el or igen de 
estos, calificando de pasada severamente algunos 
de ellos, y en particular uno ajustado por e l señor 
M a r t í n e z de la Rosa. 

D e s p u é s de extenderse en muchas y atendibles 
consideraciones (como quien conoce á fondo estos 
graves y delicados negocios por tenerlos á su car
go), manifes tó que las deudas contraidas en A m é 
rica, y laa reclamaciones entabladas á consecuen
cia de ellas, ascendían , no á la cantidad de 80 mi» 
llonea de realea, que aobre poco más ó m é n o s se 
calcula qua v e n d r á n á pesar sobre nuestro Tesoro 
púb l i co , sino á muchos centenares y aun millares de 
millones, teniendo en cuenta un hecho g r a v í s i m o 
que r eve ló el Sr. Salazar. 

E l hecho es el siguiente. Parece que a l g ú n t r a 
tado (el celebrado con la r e p ú b l i c a de Venezuela, 
si nos es fiel la memoria) ha experimentado m o d i 
ficaciones esenciales muy gravosas para E s p a ñ a , 
en lo tocante á la fecha hasta la cual d e b e r á n con
siderarse obligaciones del Tesoro e s p a ñ o l las I n 
mensas deudas contraidas en aquella provincia 
disidente por nuestras autoridades y por nuestro 

e j é r c i t o mientras d u r ó la guerra. 
Estas modificaciones, obl igator ias para E s p a ñ a , 

hubieron de efectuarse por v i r t u d de notas d ip lo 
má t i cas cangeadas entre nuestro gobierno y e l de 
aquella r epúb l i ca con poster ior idad á dicho t r a t a 
do, y sin que hasta ahora se haya dado conoci
miento de ello á las Cór tes n i á l a nac ión , á pesar 
de la importancia de tales alteracionea, y de la in 
mensa trascendencia qne pueden l legar á tener en 
perjuicio de E s p a ñ a las que r e v e l ó el Sr. Sa
lazar. 

Nada deb ían aaber acerca de hecho tan grave 
el señor ministro de Hacienda y la comis ión , á 
juzgar por la sorpresa y verdadera alarma que 
produjo en todos tan Inesperada noticia. N i basta
ron á calmarlas algunas explicaciones que i n m e 
diatamente dieron el mismo Sr. Salazar y el señor 
Salaverria para persuadir de que los indicados 
cientos y miles de millones no p o d í a n estar com
prendidos en los tratados existentes, n i por lo t a n 
to en el proyecto de ley que se d e b a t í a , n i l legar 
á ser considerados j a m á s como deuda que E s p a ñ a 
deba reconocer y pagar. 

Inú t i l e s fueron todas las explicaciones para ate
nuar la honda Inpreslon que causaron las r eve la 
ciones dei Sr. Salazar. Así fué que , primero el se
ñor Rivero Cidraque de viva voz, y d e s p u é s el se
ñor González de la Vega por escrito, propusieron 
que so pidiese al ministerio de Estado el expedien
te or ig ina l relativo al t ratado con Venezuela, y las 
notas d ip lomát icas cangeadas con posterioridad 
entre los dos gobiernos y en v i r t u d de las cuales 
se alteraron anteriores estipulaciones. L a comis ión 
aco rdó por unanimidad que se hiciese el pedido. 

Ignoramos q u é clase de instrueciones se d a r í a n 
al Sr. Salazar y Mazarredo por el ministerio de 
que depende; y aun sospechamos que no hubieron 
de d á r s e l o ningunas terminantes y concretas , de
jando á su discreción que hablase lo que tuviese 
por conveniente. Así nos induce á presumirlo la l i 
bertad y franqueza con que se e x p r e s ó . 

Fác i lmen te c o m p r e n d e r á n los lectores, en vista 
de le» antecedente r e s e ñ a , que el proyecto de ley 
de arreglo de la deuda de Ul t r amar (interesante y 
muy trascendental de suyo, como lo son todos los 
arreglos de deudas) sufr i rá , por de pronto, una 
larga detención. Este proyecto nos parece a d e m á s 
llamado á producir debates moy animados, no ya 
solo bajo el punto de vista económico , sino t a m 
bién (y muy principalmente) bajo e l pol í t ico. No 
es dudoso que el tratado con Venezuela y las n o 
tas posteriores que lo al teraron en puntos tan 

esenciales han de ofrecer motivos de censura 

contra las administraciones que los l levaron á 

cabo .» 

Las ámplias y dignas explicaciones que el se

ñor Salazar y Mazarredo ofreció al Congreso en 

sü brillante peroración de ayer prueban de una 

manera incontestable que cuando en Diciembre 

de 1860 se presentó ene! seno de la comisión, 

á consecuencia de la invitación que con tal ob- ' 

jeto se le habia dirigido, sus palabras estuvie

ron en consonancia con el decoro del gobierno, 

á quien entonces servia como oficial del minis

terio de Estado, y que nada revelaron que no 

fuera patrimonio, que no perteneciera ya al do

minio público, así en España como en Vene

zuela. 

Nosotros, en Diciembre de 1860, al conside

rar la gravedad de los hechos expuestos por el 

Sr. Salazar y Mazarredo y la honda impresión 

que causaron en el ánimo de todos los Indivi

duos que componían la comisión de señores di

putados que entendía en el asunto del arreglo 

de la deuda de Ultramar, juzgamos que, por la 

índole especial del negocio y por sus trascen

dentales ulterioridades, se habrían dado ins

trucciones al Sr. Mazarredo para que verbal-

mente evacuase los oportunos informes que la 

comisión demandaba de dicho señor. 

No eran precisas esas instrucciones para que 

el Sr. Salazar y Mazarredo dijera lo que todos 

debían saber, pues repetímos que públicas eran 

las bases fundamentales del tratado, que el 

gobierno no podia ocultar sin cometer un pu

nible fraude. 

Hechas estas aclaraciones, que colocan al 

digno diputado Sr. Salazar y Mazarredo en el 

lugar que de derecho le corresponde, vamos á 

hacer algunas ligerísimas consideraciones, que 

explayaremos en tiempo oportuno. 

EL REINO habia previsto, hace dos años, las 

complicaciones y animados debates á que daría 

lugar el arreglo de la deuda de Ultramar; pero 

no podia sospechar siquiera que tratándose de 

un negocio tan delicado y de consecuencias vi

tales para el Tesoro español, no se hubiese dis

cutido con detenida minuciosidad en Consejo de 

ministros; que no hubieran mediado entre los 

señores ministros de Hacienda y de Estado 

aquellas indispensables comunicaciones que de

bieran servir de antecedentes para fijar las prin

cipales bases del proyecto. 

Las palabras pronunciadas ayer por el señor 

Calderón Colíantes en el Congreso, y que aplau

dimos sin reserva de ningún género, y lo mani

festado por el Sr. Salaverria, son una prueba 

más, que hay que unir á las muchas que ya te

nemos, déla anarquía que reina en el gabinete 

que preside el general O'Donnell, de las opues

tas miras y diferente criterio con que las cues

tiones de importancia son juzgadas por los in

dividuos que componen el actual ministerio. 

¿Puede comprenderse que después de la ver

gonzosa derrota sufrida ayer por el ministro de 

Hacienda, continúe el Sr. Salaverria formando 

parte del gabinete? 

No se comprende; pero el Sr. Salaverria está 

acostumbrado á lances semejantas, y juzgará lo 

acaecido respecto á la cuestión de la deuda de 

Ultramar, como un pequeñísimo detalle, compa

rado con los enormes desaciertos cometidos po 

S. S., y que han colocado nuestro Tesoro en la 

angustiosa situación en que se encuentra, y que 

han rebajado nuestro crédito entre propios y ex

traños. 

A medida que se trata de hechos concretos, 

resalta más y más la justicia y la razón que asis

ten á las oposiciones para combatir la funesta 

administración del duque de Tetuan, que des

pués de haberse divorciado por completo de to

dos los partidos políticos, da haber concitado 

contra sí el sentimiento unánime del país, ni sí-

quiera ha logrado conciliar la opinión de los 

seis compañeros de ministerio, que con sus an

tagonismos y tendencias opuestas, ofrecen de 

continuo espectáculos tan lamentables como 

el que ayer presenciamos en el Congreso. 

E l Sr. Salazar y Mazarredo ha hecho un ver

dadero servicio á la nación, y el Sr. Castro lo 

mismo, pues han sido los que han dado márgen 

para que el proyecto del arreglo de la deuda de 

Ultramar entre en nuevas vias, y queden á sal

vo cual corresponde el honor nacional y los 

sagrados intereses del Tesoro español. 

al sacerdocio español la culpabilidad absolu
ta en el infortunio de aquella desventurada re
pública. 

Tan frenéticas, iracundas y bárbaras frasea, 
que demuestran cuánto es desgraciado el viejó 
imperio de Motezuma, no serán siquiera rebati
das por nosotros, que, sin hacer cuenta de ellas, 
nos compadecemos sinceramente de la satánica 
insensatez que ha podido inspirárselas á los au
tores del artículo citado, así como de la falta de 
ilustración y cultura de no pueblo que puede 
aceptar como motivos suficientes para recurrir 
á su patriotismo, les que en su egoísmo loco 
alegan con negra intención los autores de aquel 
desdichado escrito. 

Dice este en alguno de sus párrafos: 
« ¿ L a nac ión azteca, que á un solo g r i t o , á una 

sola voz, sin m á s a rmis , disciplina ni recursos que 
el va lor y la jus t ic ia , se l evan tó potente para sa
cudi r el yugo de sus b á r b a r o s dominadores y con
quis tar su independencia; que lanzó á sus tiranos, 
e s p u l s ó á los ladrones iberos, d e c l a r á n d o s e inde
pendiente y l ibre , ¿pod rá temer cuando se le ofre
ce la ocas ión deseada por tanto tiempo de batirse 
con su encarnizada enemiga? E l á g u i l a progresis
ta de la r e p ú b l i c a mejicana ¿debe rá encoger sus 
alas , doblegar la cerviz ante el dec rép i to y r e t ró 
g r a d o l eón de Castilla ? No: ¡mil veces no! ¡No, 
valientes mejicanos! ¡Valor y patr iot ismo! 'Y si 
l l ega ese lance deseado, la vieja Iber ia s e r á cas
t i g a d a , s e r á escarmentada esa familia degradada 
y cruzada por tantas razas. Si la guerra intestina 
nos h a divid ido; sí ha debilitado nuestras fuerzas 
y agotado nuestros recursos, no estamos en tan 
deplorable s i tuac ión que no podamos hacer frente, 
con esperanza de un éxi to feliz, á los fatuos y a l 
taneros ( 

Que vengan en buen hora Ann íba l e s españoles 
con numerosos e jérc i tos ; pero entre nosotros t a m 
b ién se p r e s e n t a r á n Fabiosy Escipiones mejicanos, 
que improvisando legiones numerosas del pueblo, 
resentido de E s p a ñ a , s a b r á n resistir y vencer, de
fendiendo así su independencia y l iber tad , l l enan
do á su patria de honor y de glor ia . Nada debe
mos temer; la justicia es tá da nuestra parte; toda 
la r e p ú b l i c a conoce al enemigo que se le presenta; 
toda e l la , pose ída de un mismo sentimiento, se l e 
v a n t a r á unísona como un solo hombre contra sus 
detestables invasores; y aun de esos mismos que 
por resentimientos personales hoy atacan al go
bierno , los que conservaren un rasgo de honor, un 
recuerdo de sentimientos patrios, no se a t r eve rán 
á cambiar el honroso t í tu lo de mejicanos Ubres por 
el b a l d ó n de esclavos e s p a ñ o l e s . ¿Qué debemos 
temer de esa n a c i ó n , que a p a r e c e r á impotente ante 
la jus t i c i a de nuestra causa? ¿Qué bien debemos 
esperar de esa madrastra d é s p o t a que, adunada á 
u n sacerdocio fariseo, enemigo de su patria, ha 
sido siempre la causa de nuestros padecimientos y 
calamidades pasadas y presentes?» 

E l artículo en cuestión, después de ensañar
se, como hemos dicho, en los más santos y res
petables objetos en varios párrafos que la pluma 
se resiste á copiar, termina en esta forma: 

Nosotros los c l é r i g o s constitucionales, cuyas 
manos no e s t án manchadas c o n l a sangre de nues
t ros hermanos, c o m o las do tantos sacerdotes r c M -
clonarios; nosotros que j a m á s nos hemos mezclado 
en ninguna r evo luc ión , sino que h e m o s procurado 
conci l iar ios á n i m o s d i v i d i d o s ; c o m o mejicanos que 
nacimos libres, amantes de l a independencia de 
nuestra a m a d a patr ia , como sacerdotes d e l pueblo, 
nos di r ig imos á toda la nac ión mejicana, exhor
t á n d o l a á que con valor y entusiasmo torae las 
armas y se diaponga á combat i r c o n la vieja Espa
ñ a ; á morir honrosamente antes que sufrir la es
c l a v i t u d . Nosotros no seriamos verdaderos sacer
dotes sí no t u v i é r a m o a amor á nuestra patria; el 
que no sabe defender á esta, tampoco s a b r á de
fender su r e l i g i ó n . 

Mejicanos: ¡valor y resolución! Tened fé en la 
Providenc ia , que viendo la just ic ia de nuestra cau
sa^ g a b r á d i r ig i r nuestras acciones y conducirnos 
á la g lo r i a . 

Nosotros, como sacerdotes, os a c o m p a ñ a r e m o s 
a l campo de batalla, os dispensaremos los auxilios 
de l a re l ig ión , os animaremos á la lucha con la 
pa labra y con el ejemplo, porque en esa guerra 
santa, de nuestra parte nos es lícito e m p u ñ a r l a 
eapada y derramar la sangre de nueatros gratui 
tos enemigos. Si , mejicanos valerosos, os acompa
ñ a r e m o s al combate, estaremos á vuestro lado en 
los pel igros; y ai la suerte fuere adversa, tendre
mos la dicha de mor i r con honor, como sacerdotes 
mejicanos, como ministros de Cristo, y antes del 
ú l t i m o suspiro, nuestras palabras sean: ¡Viva la 
independencia! ¡Viva la patria! ¡Viva la religión 
del m á r t i r d e m ó c r a t a , que mur ió por la salud de 
todos los h o m b r e s ! . . . . » 

Rajo el epígrafe de ((Clérigos constitucionales 
reformistas,» ha publicado B l Monitor Republi
cano, diario que vela luz en Méjico, en su par
le editorial, un articulo-programa suscrito por 
siete individuos del clero de aquella capital. 

En e4e escrito, que no queremos calificar, y 
del cual únicamente tomaremos algunos párra
fos, pues de hacerlo de su contexto integro, 
tendríamos que avergonzarnos de haber contri
buido á dar publicidad á la extraviada ó impía 
doctrina que en él sustentan los firmantes, se 
vierten á raudales los más duros improperios 
contra las sagradas prácticas de nuestra santa 
religión católica, se ins lia á sus ministros, y se 
concitan con falaces argumentos las sublevadas 
pasiones de aquel desgraciado pueblo en contra 
de nuestra madre la Iglesia, calificando de fa • 
nátíco y supersticioso el culto, y atribuyendo 

CKÓNICA P A R L A M E N T A R I A . 

¿Quién pudo haber presumido que las impru
dentes é infundadas acusaciones que los señores 
Calderón Colíantes y O'Donnell dirigieron no 
hace muchos dias contra el Sr. Salazar y Ma
zarredo, habían de haber servido para prestar 
al país un señaladísimo servicio, para descargar 
los presupuestos futuros de una deuda de 100 
millones de reales, y para . extirpar de raíz un 
semillero de agios y especulaciones un tanto 
equivocos? 

Pues tal resultado han producido aquellas 
acusaciones, aunque contra la voluntad de sus 
autores, quienes al formularlas solo se propu
sieron desautorizar al digno diputado de opo
sición Sr. Salazar y Mazarredo. 

Pero este, al volver por su honra, injusta
mente atacada, por el presidente del Consejo y 
el ministro de Estado, primero, y antes de ayer 
por el Sr. Prats y Soler, puso tan de manifies
to á los ojos de la Cámara los fundamentos que 
tuvo para facilitar á una comisión del Congreso 
ciertos datos relativos á la deuda de Ultramar, 
publicados en varios documentos y periódicos, 
que el Sr. Calderón Colíantes se vió obligado á 
hacer una declaración que le honra, y por la 
cual le felicitamos, y á reconocer implícitamen
te el servicio prestado por el Sr. Salazar y Ma-
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arredo, y la sinrazón de los ataques de que fué 

bjeto. 
Más adelante tomaremos acta de esta decla

ración del Sr. Calderón Collantes, á la cual ha 
contribuido mucho la interpelación del señor 
D. Alejandro Castro. 

Antes de entrarse en el debate pendiente so-
b-e la misma, el Sr. Sagasta. recordó al señor 
Posada la que tenia anunciada sobre la perse
cución de la prensa; pero el señor ministro de 
la Gobernación, en su sincero constitucionalis
mo, creyó que antes que todo eran los presu
puestos. 

El Sr. Sagasta, no satisfecho con semejante 
salida de tono, manifestó que presentarla una 
proposición, mediante la cual se demostrará 
que los periódicos denunciados y recogidos no 
han atacado sino los actos del gobierno, nunca 
las personas de los ministros. 

Después de este incidente, el Sr. Salazar y 
Mazarredo se levantó á decir que solamente 
una cuestión de honra le hacia comparecer an
te el Congreso, por hallarse su ánimo profunda
mente afectado con la irreparable desgracia de 
la' muerte de su querido hermano. 

En el Extracto verán los lectores el sentido y 
enérgico discurso del Sr. Salazar, que acabó de 
patentizar la importancia de la cuestión origen 
del debate, y que puso al Sr. Prats y Soler en la 
más triste situación, al tratar el asuato en el 
terreno de la alusión personal derivada de las 
palabras gravísimas lanzadas por el diputado 
ministerial contra el de la oposición. 

Los amigos del gobierno, que se lamentaban 
ayer del giro dado á esta discusión, debían la
mentarse con más motivo porque siempre las 
tempestades que se desencadenan en los cuerpos 
colegisladores son provocadas por el mismo go
bierno. 

E l Sr. Castro manifestó por lo tanto á este, 
que la misma naturaleza del episodio anterior, 
y la luz que habla arrojado sobre el asunto, 
exigían que sin ambajes ni rodeos declarara el 
señor ministro de Hacienda si retiraba ó repro
ducía el proyecto de ley sobre arreglo de la deu
da de Ultramar. 

El Sr. González de la Vega, que tenia el ter- , 
cer turno, trató de hacer uso de la palabra, no 
sin que antes le disputase su derecho el Sr. L a -
fuente, cada vez más intolerante, y que con el 
abuso inmoderado que hace del tintinábulo pre
sidencial, va perdiendo toda la fuerza moral 
que debe revestir al encargado de dirigir la dis
cusión del Congreso, cuyo cuerpo, durante esta 
y otras incerrupdr.nes, protestó ayer de ellas 
en términos bien signiñcativcs, pero que parece 
no comprende el Sr. Lafuenle, atento solo, pol
lo que venimos observando, á consultar con la 
vista las intenciones del general O'Donnell so
bre la mayor ó menor latitud que se ha de per
mitir á los oradores de oposición. 

Seguir al Sr. González de la Vega en su dis
curso, nutrido de datos y lleno de acertadas 
apreciaciones acerca de la procedencia y estado 
de las deudas de los diversos Estados america
nos que fueron un tiempo colonias nuestras, es 
tarea que no nos permite la falta de espacio. 

Los lectores podrán consultar el Extracto, y 
ver que es exacto nuestro juicio respecto de la 
peroración del diputado progresista. 

E l Sr. Salaverría, al contestarle, pronunció 
unas breves palabras, q>ie fueron la confirma
ción más elocuente de su propia derrota. 

Dijo S. E . , en suma, que la resolución defini
tiva sobre la deuda de Ultramar no podia adop
tarla en el acto el gobierno, pero que dentro de 
un corto plazo lo verificaría. 

Pero el señor ministro de Estado, sin inten
ción acaso, propinó á su colega una buena dó-
sis de cicuta; que tal y tan amargo sabor debió 
tener para el Sr. Salaverría la siguiente é im
portante declaración del Sr. Calderón Collantes, 
que es á la que aludimos al principio de esta 
reseña: 

0Y0, señorea , d i jo , he estudiado á fondo esta ; 
cues t ión , en cuyo estudio me ha auxiliado mncho | 
el Sr. Salazar y Mazarredo; y sostengo que, res- I 
petando todos los derechos de los pueblos amer i - i 
canos, nunca C M e r i a posible que hubiera un g o 
bierno que reconociese la obl igac ión de pagar las 
deudas del año 1811 a l 1823. He sostenido esta 
opinión con el Sr. A l b e r n i , y este hombre impor 
tante, en esa negoc iac ión , se mos t ró háb i l d i p l o 
mát ico y excelente patricio; pero el ministro do 
Estado fué m á s ioflexible que é l , y le dijo que en 
cuanto al reconocimiento de las deudas cre ía que 
la obl igac ión de las repúbl icas se ex tend ía hasta 
que la ú l t i m a autoridad e s p a ñ o l a salió de aquel 
suelo. Hasta entonces la dominación e s p a ñ o l a era 
legi t ima, sí no de hecho, de derecho, y no podia 
suceder que E s p a ñ a pagase á los que, rompiendo 
lazos sagrados, provocaron una guerra loca, p r e 
matura é insensata. Por consiguiente, yo he hecho 
esta dec larac ión para que se oiga lejos. 

E l gobierno con todas las r epúb l i c a s americanas 
ha seguido una polí t ica de generosidad y justicia-
pero ni uno ni otro de estos sentimientos pueden 
llevarae hasta el punto de amenguar por ellos la 
dignidad de la nación e s p a ñ o l a . » 

Tan importantes palabras del Sr. Calderón 
Collantes fueron muy bien recibidas por la Cá
mara; y nosotros, á fuer de ímparciales, vol
vemos á felicitarle por haberlas pronunciado en 
tal ocasión y con motivo de tan solemne de-
bale. 

El Sr. Salaverría, perseguido inmediatamen
te después en su última trinchera por el señor 
Castro, autor de la interpelación, no tuvo más 
remedio que confesarse vencido y declarar que 
en vista de las explicaciones del señor ministro 
de Estado, en el momento en que S. S. le haga 
esta comunicación, no tendrá inconveniente en 
reproducir el proyecto, en el que, después de lo 
que le manifieste el Sr. Caldeion, S. S. ya po
drá decir si está ó no comprendida la deuda de 
Venezuela. 

Sin embargo de que en otro lugar de este 
número nos ocupamos con más detención del 
importante asunto de la deuda de Ultramar y 
de algunos de los incidentes ocurridos ayer en 

el Congreso, debemos hacer mérito aquí de la 
actitud del Sr. Posada Herrera durante la dis
cusión. 

Colocado S. E . al lado del Sr. Calderón Co
llantes, observamos desdóla tribuna que habla
ba con él con cierto calor; y de los ademanes del 
señor ministro de Estado dedujimos que no ha
cia gran caso de las palabras de su colega, el 
cual, considerando que en otra parte podrían 
encontrar eco, abandonó el salón por breves 
momentos para volver á entrar, y á favor de esta 
evolución colocarse junto al Sr. Salaverría, con 
quien trabó plática. 

Por lo que pudimos notar, este señor presta
ba más atención á las exhortaciones del minis
tro misionero. « ^ ^ m , ™ , . ^ M. 

¡Triste espectáculo! 
Pero más triste aún la situación de un go

bierno que tan decidido aparece en cuestiones 
tan graves, respecto de las cuales no se pone 
préviamente de acuerdo en cumplimiento de su 
deber. 

No sabemos cómo después de todo lo ocurrido 
continúa siendo ministro de Hacienda el Sr. Sa
laverría. 

Pero el país ha ganado mucho con este deba
te, y esto es lo principal. 

flete délos cinco primeros 26,911 pesos, y el 
de los cinco últimos 73,000, en junto 99,911 
pesos. 

Pues bien: no ha sido posible, según L a Ibe
ria , pagar elfletamento del primer mes, y se 
ha pedido plazo para verificarlo. 

Según la prensa ministerial, el gobierno se 
ha negado á aceptar la dimisión presentada 
per los concejales del ayuntamiento de Madrid, 
fundándose en que según la ley dichos cargos 
son obligatorios é irrenunciables. 

L a Gaceta de hoy inserta el tratado que se can-
g e ó el 29 de Octubre de 1860, en la ciudad de Qui
to , entre D . Carlos de Sanqu í r i co y Ayesa, encar
gado de negocios y cónsul general interino de Es
p a ñ a en el Ecuador, y D . Roberto de Ascásub i , 
secretario general del gobierno supremo de aque
l l a r e p ú b l i c a , para el arresto y reciproca entrega 
de los marineros desertores de buques de ambos 
pa í ses . 

Como juzgamos, s e g ú n hemos tenido ocas ión de 
manifestarlo repetidas veces, de gran importancia 
y notoria ut i l idad para la penínsu la la pronta rea
lización del f ; r ro-carr i l de L e ó n á G í j o n , que tan
tos beneficios h i da reportar t a m b i é n á estas dos 
provincias, á cont inuac ión insertamos la carta que 
la junta formada ea Madr id para promover la sus-
cricíon de acciones de dicho camino de hierro, ha 
dir ig ido á los naturales de aquellas que por su 
arraigo y posición social se hallen en el caso de 
contr ibuir á que dicha suscricion sea lo más n u 
merosa posible. 

Dice asi: 

«Sr — M u y señor nuestro: En la Gacela del 20 
del corriente so anuncia para el d ía 22 de Marzo 
p róx imo la subasta del fe r ro-car r i l de L e ó n á G i -
j o n , cuyo proyecto fué aprobado por real orden 
del 13 anterior, de conformidad con el dictamen de 
la junta consultiva de caminos, canales y puertos. 
Excusado es encarecer á V . la importancia que t ie
ne esta línea para las dos provincias que Jsbe atra-
yesar. 

| Los abundantes productos de una gran parte da 
í Castilla afluirán por ella a l puerto de Gi jon , cuya 
I mejora se es tá verificando, y h a b r i de llevarse á 
I cabo todav ía en mayor escala. L a industria mine-
! ra y la m e t a l ú r g i c a a d q u i r i r á n un gran desarrollo, 
I tanto en Asturias como en L e ó n ; se fac i l i ta rá la 
I exp lo tac ión de inmensos bosques, hoy inaceesi-
i bles, y finalmente, s e rá una verdad el lisonjero 
i porvenir que, como provincia indus t r ia l , e s t á r e -
i servado á Asturias, en opinión de todos los hom-
! bres pensadores. Pero si la empresa es de suma 
! importancia, no deja al mismo tiempo su rea l íza-
'. cion de ser difícil, por los grandes obs tácu los que 
¡ l a naturaleza de! terreno opone al establecimiento 
í de una vía fé r rea L a ciencia, sin embarco, ha de-
1 mostrado el modo de vencerlos, y por otra parte, 
¡ la subvenc ión que las Cortes han concedido á. esta 
: l ínea, y que asciende á m á s del 50 por 100 do su pre-
• supuesto, juntamente con el gran tráfico á que es tá 
\ llamada, á medida que l a s i n d u s t r í a s que ha de favo 
i recer prosperen y se desenvuelvan, son una sólida 

g a r a n t í a de que los capitales en ella invertidos ob
t e n d r á n una remunerac ión suficiente y aun cuan
tiosa, ta l como puede esperarse en esta clase de 
empresas. Así , pues, comisionados por nuestros 
c o m p a ñ e r o s los señores diputados á Cór tes de las 
dos provincias interesadas para excitar el p a t r í o -

Hace bastante tiempo manifestamos, refirién
donos á informes verídicos, que el contrato del 
suministro de carbones para el apostadero de la 
Habana habia caducado, sin que se hubiera 
abierto nueva licitación para tan importante 
serví JÍO. 

Nos extrañó también que el comandante ge
neral de dicho apostadero no hubiera dado 
cuenta al gobierno de la irregularidad que re
sultaba de semejante estado de cosas, ó que si 
la habia dado, el gobierno no hubiese resuelto 
sacar á subasta el referido suministro. 

Nuestros temores eran que mediase en el 
asunto alguna alta y poderosa influencia, y que 
el Sr. Zabala, ministro de Marina, no tuviese 
conocimiento del hecho, para adoptar una me
dida que quitase todo protesto á cavilosidades, 
dudas y conjeturas. 

Los periódicos ministeriales, como acostum
bran, guardaron completo silencio sobre tan 
importante asunto, acerca del cual vamos á 
hacer algunas observaciones. 

El último remate debió verificarse en Julio 
de 1838, por tiempo de dos años, según el plie
go de condiciones. En Julio de 1860 terminaba 
el contrato. Desde esta fecha á la en que nos 
encontramos ha trascurrido un periodo de si
lencio casi tan largo como el del contrato mis
mo, caducado con exceso. ¿Tan grave omisión 
podría nunca justificarse ante el gobierno de 
S. M.? Según circunstancia tan notable, ¿ten
dremos que creer q'ie efectivamente juegue en 
el asunto alguna alta influencia, con evidente 
menosprecio de lo que al efecto se encuentra 
ordenado por las superiores disposiciones, y con 
grave perjuicio de los intereses del Estado? 

Pero hay más. Supongamos, y no es impro-
hahle nne pn el traqcnran nnp mpdi ' i Hpqilp Tu- t l8mo de 108 buenos asturianos y leoneses en fa Dame, que en el trascurro que meau desüe JU- vor de una obra t¡in reeomendab|ei dudamos er 
lio de 1860, término del contrato, hasta el día, | acudir á y. r o g á n d o l e que tenga á bien eusc r ib í r -
el artículo de carbones á que nos referimos hir 
biera podido obtenerse á precios más bajos del 
que durante el mismo periodo viene costando al 
Estado. Supongamos que por esta atendible cir
cunstancia y otras que no son del momento, 

se para l levarla á cabo por el n ú m e r o de acciones 
que le parezca oportuno, a d v i r t í e n d o que estas se
rán de 1,900 rs. cada una. 

Con este motivo se ofrecen de V . muy atentos 
seguros servidores Q. B S. M . — J o s é F . de Ur i a . 

-Modesto Lafuente — E l m a r q u é s de San Carlos. 
se reconociese la necesidad de las reformas con- \ —FranciscoMcndoza Cortina.-José .GarcíaMiran-
venientes al servicio: ¿cabe alguna duda de que ' 
los perjuicios que al Estado de esta manera se i 
irrogan, deben ser subsanados por el mismo = 
que los haya ocasionado? Y estos perjuicios se j 
aumentan desde el momento en que nos asegu- 1 
ran que por la misma contrata, al parecer, y sin | 
condición que á ello la autorice, suministra | 
también los carbones necesarios para la expedí- I 
cion de Méjico. 

Llamamos muy particularmente la atención 
del señor ministro de Marina acerca de este 
punto, para que, procediendo como esperamos, i 
tenga lugar la reparación del daño que en su \ 
caso resulte. 

E l suministro de carbones á que nos referí- \ 
mos, es importante por más de un concepto, i 
¿Por qué se limita á un solo punto, ó sea á la ; 
Habana, el acto de la subasta? ¿Por qué la jun- ¡ 
ta económica de aquel apostadero es árbitra, se- ! 
gun parece, para adjudicar el remate? Si es tal : 
la importancia del servicio que exige que los 
anuncios de licitación se publiquen en esta cór-
te y en Lóndres, ¿cómo es que el acto de la su
basta no es simultáneo, ya que no en todos los 
departamentos, al ménos en el expresado apos
tadero ante su junta económica, y en esta oór-
te ante la superior directiva del ministerio del 
ramo? 

Como quiera, pues, que esta simultaneidad 
constituye una nueva garantía en favor de los 
intereses del Estado, no dudamos que el Sr. Za
bala, colocándose á la altura de las considera
ciones que de este asunto se desprenden, orde
nará lo que estime más oportuno, y de cuyo re
sultado estaremos á la mira. 

Leemos en L a Correspondencia de hoy: | 
«Ayer tarde, á ú l t ima hora y cuando no t e n í a - \ 

mos tiempo de tomar informes sobre su exactitud, ! 
corrió entre muy pocas personas, pero todas de j 
importancia, la noticia de haber estallado n n i m - | 
portante movimiento reaccionario en Castellamare i 
(Sicilia). Se dice que a l frente de esto movimiento ! 
figura uno de loa principes de la casa de Nápo les » 1 

Z a ^ a " a . ' u a l . r e p r O d u 0 , l r e9ta.notl?ia ' aaa- \ d W .0sSndo D . Francisco Ba r r i l y Sabater, sub 

Madr id 25 de Diciembre de 1861.» 

L a Gacúa de la Habana publica la o rgan izac ión 
dada al cuerpo expedicionario de Méjico, que es la 
siguiente: 

DtDision expedicionaria de Méjico. 

Comandante genera!.—Excmo. s e ñ o r mariscal 
de campo D . Manuel Gasset y Mercader. 

Segundo jefe.—Excmo. señor brigadier D. Cá^ • 
los de Yargas y Machuca. 

Cuartel general. 

Estado mayor.—Coronel graduado teniente co
ronel D . Juan V i d i r t e y Bobadí l l a , jefe. 

Comandante D. Sabino Gamir. 
I d . D . Antonio Tuero y M a d r i d . 
I d . D . Marcelo Arcar iaga. 
I d . D . Antonio Ort iz y ü z t a r i z . 
I d . D . Fructuoso de Miguel y Mauleon. 
Plana mayor de a r t i l l e r í a .—Corone l s eñor m a r 

qués de la Concordia, comandante. 
Teniente coronel D . Nicolás R o d r i g u e » de Cela, 

mayor. 
Cap i t án D . Abdon Roldan. 
I d . D . Eduardo Reínoloin y Sequera, 
I d . D J o a q u í n Vega y Pezuela, agregado. 
I d . D . Pedro T a v í r a y G a s t ó n , i d . 
I d . D . J o s é Pruna, i d . 
Plana mayor de ingenieros.—Coronel D . N ico 

l á s Valdés y Fernandez, comandante. 
Comandante D . J o s é Ataoasio E c h e v a r r í a , 

mayor. 
I d . D . Teófi lo L l ó r e n t e Dira ichin . 
C a p i t á n D . J o s é I r ibe y Trecu, ayudante. 
I d . D . Santiago Moreno Tobi l las , agregado. 
Justicia mi l i t a r .—Audi to r , D . Juan Chinchi l la y 

Diaz de O ñ a t e . 
Admin i s t r ac ión mili tar—Subintendente gradua

do, comisario de guerra do primera clase D . B a l 
tasar L lop i s y C a p a r r ó s , jefe y comisario del cuar
te l general . 

Comisario de segunda ciase D . Juan Alvarez y 
Leonnet t i , a r t i l l e r ía , ingenieros, revistas y t ras
portes. 

I d . auxiliar D . F e r m í n Ortega y S a l o m ó n , sub
sistencias, hospitales y revistas. 

Mayor D . Fernando Camíñas y Lucas, paga
dor general. 

Oficial primero D . Guillermo Soto y M o r i l l a , en
cargado de efectos de a r t i l l a r í a . 

I d . i d . D . A n d r é s L ó p e z de Queralt . 
I d . i d . D . Juan Madredo y Fombona, contralor 

de que es probable que el príncipe á que se 
alude sea el conde de Casería. 

En prueba del triste estado en que se hallan 
las cajas de la Habana, cita nuestro apreciable 
colega L a Iberia el siguiente hecho: 

Se han fletado para la expedición de Méjico, 
como trasportes, los buques de vela Favorita, 
Paquita, Sunrise, Teresa y Palma, y los va
pores Pájaro del Océano, Cuba, Maisi, Cár
denas y Cubana, mportando mensualmente el 

t o r r c l í , D . Juan M a r t í n e z y M u ñ o z , D . Ale jandro 
S a g r í s t a y Col 1 y D. J o s é Garc í a y P é r e z . 

Segundo ayudante, D . Ildefonso Cabrera y 
S e g u í . 

Auxi l i a r , D . Nicolás Malo y Dominguez._ 
Farmacia.—Primer ayudante, en comisión, don 

Antonio Nícolau y Girop . 
S e g u ü d o provisional, D . J o s é Suarez y G a r c í a . 
Gobernador del cuartel general.—Coronel de 

c a b a l l e r í a D . Juan Bautista de Pozas y Escanero. 
A p o s e n t a d o r . — C a p i t á n de caba l l e r í a D . J o s é 

Chinchi l la y Montes. 
Conductor de equipajes.—Comandante gradua

do cap i t án de infanter ía D . R a m ó n Pleytis y V e -
lasco. 

Ayudantes de campo del Excmo. señor coman
dante general.—Coronel graduado teniente coro
nel de infanter ía D . Rafael A l b e rn i y Cano. 

Teniente coronel graduado, segundo comandan
te de infanter ía D . Juan Ozaya y Salazar. 

Teniente D. Aría t ídes Santa l ía y Cambiani. 
Teniente de infan te r ía D . Manuel Gasset y 

A l b e r n i . 
A las inmediatas ó rdenes del Excmo. señor co

mandante general.—Coronel ác infanter ía D . H i 
pól i to L l ó r e n t e y Rey. 

Coronal i d . de Puer to-Rico D . Luis del Riego y 
Pica. 

Cap i t án de i d . D . Ricardo S á n c h e z y G ó m e z . 
Teniente de i d . D . Adolfo Bloud y Pradells . 
Idem de i d . de Puerto Rico D. Lu is Padia l . 
Subteniente de miliciaa de Puerto-Rico don 

Adol fo T r e v i ñ o . 
Ayudantes del Excmo. señor brigadier segundo 

j e f e . — C a p i t á n D . J u l i á n Vedia. 
Teniente D. Francisco Brochero. 
Primera brigada.—Coronel de in fan te r ía don 

Francisco Apar ic io y Pardo, jefe. 
Ayudante da órdenes del jefe d a l a primera b r i 

gada, subteniente D. Manuel Sar y Caballero. 
Segunda brigada.—Coronel de infanter ía D . V i 

cente Diaz de Cebalios, jefe. 
Ayudante d i ó r d e n e s del jefe de la segunda bri

gada, cap i t án D . Eduardo Herrara. 
Parque da a r t i l l e r í a . — E l comandante del cuer

po, D . Antonio Fernandez Cuevas. 
Parque de ingenieros.—Comandante, el cap i t án 

D . A n d r é s Goit ia y Goyaneche. 

siatencias y obraros militares. 
I d . i d . D . J o a q u í n Ferrer y Corr io l , adminis t ra

dor de hospitalea. 
I d . i d . l>. J o s é Mar t ínez Minguez, encargado de 

efectos de inger.ieros. 
I d . tercero D . Eduardo Cintas y Belmente, auxi

l iar del oficial de subsistencias. 
A d e m á s una sección de enfermeros y otra de 

obreros militares. 
Sanidad mi l i t a r .—Médico mayor en comisión, 

D J o a q u í n Rossell y F ió . jefe. 
Primeros médicos: D . Ricardo González Bucero, 

y D . G i e g ó r í o A n d r é s Espalda. 
Primeros ayudantes: D . Laureano Peral y T i n -

E l señor director da estancadas se ha servido re
mitirnos un ejemplar del real decreto da 12 de Se
tiembre ú l t i m o , alterando las clases y precios del 
papel sellado, y de la instrucción para sn c u m p l i 
miento, aprobada en 10 de Noviembre siguientes. 

Damos gracias á dicho señor por sn atento re
cuerdo. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado, sin 
c u p ó n , á 48-25, 30 y 35 c , publicado; á plazo, 48 
60 p r i . 25 c ; 48-40 fin cor. á v o l . 

E l diferido, sin c u p ó n , á 42-20, publicado; á p l a 
zo, 42-55 fin p r ó x . v o l . 

L a deuda del personal á 20-70, publicado. 

ÚLTIMA HORA. 
S E N A D O . 

Sssion del dia 9 de Enero de 1862. 

Se abre á las dos y media, bajo la presidencia 
del señor m a r q u é s del Duero. 

L e í d a y aprobada el acta do la anterior, so da 
cuenta al Senado del proyecto de ley fijando las 
fuerzas del e jérc i to para el presente a ñ o , y del r e 
lat ivo á las de marina, ambos remitidos por el 
Congreso de los diputados. 

Entrando en la órden del d ía , se procede al sor
teo de las secciones, en cuya ope rac ión continuaba 
la C á m a r a a l retirarnos de la t r ibuna . 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 9 de Enero de 1862. 
Abier ta á las tres, bajo la presidencia del se

ñ o r Lafuente, se lee el acta de la de ayer y se 
aprueba. 

E l s eñor m a r q u é s de Premio-Real pregunta al 
gobierso si el general Pr im va á Méjico mandan
do solo las fuerzas e s p a ñ o l a s , ó las de lastres po
tencias aliadas. 

E l señor ministro de Estado contesta que el g o 
bierno no tiene noticia respecto del particular.^ 

E l mismo señor m a r q u é s manifiesta su ex t r añeza 
porque no se presenten los d i c t ámenes de incom« 
patibilidadea, relativos á loa diputados que han 
recibido gracias del gobierno. 

E l Sr. O l ó z a g a pide que en lugar de s e ñ a l a r s e 
dos horas para discutir loa presupuestos, se fijen 
dias determinados para esta discusión. 

S. S. continuaba defendiendo su enmienda a l 
cerrar este alcance. 

CRÓNICA GENERAL. 
H a regresado á esta corte, de sn excursión artística 

á Paris, la j óveo y bella s e ñ o r i t a doña R o s a l í a Za-
pater, hi ja polí t ica de nuestro querido amigo el 
Sr. D . J o s é Mar í a Gómez F r á g e n a s . 

L a señor i ta Zapater, como saben nuestros lec
tores, ha sido objeto en la capital del vecino impe
r io , por su magnífico modo de cantar, de la a d m i 
rac ión de los maestros compositores y de los can
tan te» más afamados que al l í se encuentran. 

Entre todos ellos se ha distinguido el inmor ta l 
Rosaini, quien en muestra de t r ibuto al m é r i t o de 
nuestra compatriota, la ha escrito de su p u ñ o , y 
expresamente para ella, varias apuntaciones en las 
arias del Barbero y Semiramis, óperas del insigne 
maeatro, y la ha regalado ademaa un retrato suyo 
de fo tograf ía , con una dedicatoria cuyos t é rminos 
prueban lo mucho en que é l mismo tiene el ta len
to de la hermosa española . 

Nos envanecen , porque somoa entusiaatas por 
laa l eg í t imas glorias de nuestra patria. Jos t r i u n 
fos ar t í s t icos obtenidos en P a r í s por la señor i ta Za
pater, destinada por su talento y facultades voca
les á ser una eminente cantante y un verdadero 
astro de la escena lírica europea, si ae decide á se
guir la carrera del teatro. 

L a señor i t a Zapater trae también para su maes
tro el Sr. Valldemoaa una carta de Rossini f e l í -
c i t ándu le por la acertada educación musical y vo
cal que ha dado á aquella señor i t a . 

E l Sr. Valldemosa, á quien Rossini llama su co
lega en dicha carta, debe estar orgulloso por el 
voto de ap robac ión con que el inmor ta l composi
tor ha sancionado la manera que ha tenido el p r o 
fesor de canto de nuestra Reina de desarrollar las 
brillantes facultades naturales de la señor i ta Z a 
pater. 

A propósi to de Rossini. No hace muchas noches 
se hallaba en el teatro de la Opera imperia l de 
Paris. T a m b i é n ac encontraba allí el emperador, 
y habiendo mandado á decir a Roasini que subie
ra á su palco, el anciano autor de Guillermo Tell 
se excusó con que el trage que llevaba no era á pro
pós i to para presentarse delante de S. M . 

N a p o l e ó n insist ió; y cuando tuvo delante al 
maestro i tal iano, le dijo que los soberanos no debían 
pararse en cuestiones de etiqueta, sino tratarse de 
igual á tgual; frasea que ci icularon inmediatamen
te por el teatro, que a) dia siguiente se repellan 
por todo Paris, y que hemos oído de boca de la se
ñor i t a Zapater. 

Damos, pues, á esta nuestra m á s cordial bienve
nida, y la felicitamos por los machos triunfos que 
ha obtenido, de los cuales es par t í c ipe au profeaor 
el distinguido Sr. Valldemosa, con cuya amiatad 
asimismo nos honramos. 

Con el titulo de E l tanto por ciento, j competen
temente autorizado por el S r . A y a l a , autor (iu aquel 
cé lebre drama, va á escribir al Sr. D . Antonio A l -
tad i l l , conocido l i terato ba rce lonés , una novela da 
coatumbrea, basada en el pensamiento cardinal del 
drama, y tomando algunas de sus principales s i 
tuaciones. Ancho y fecundo c a m p ó tiene el acredi
tado novelista Sr. Al tadí l l para su trabajo, del que 
no dudamos s a b r á salir airoso, atendidas las prue
bas que en este y otros g é n e r o s de l i teratura tiene 
dadas ya a l púb l i co . 

Noticia de los pueblos y administraciones donde han 
cabido los 25 premios mayores de los 1,125 que 
comprende el sorteo celebrado hoy 9 de Enero 
de 1862. 

Números. Premios. Administracienes. 

3607 
28026 
20323 
21731 

3312 
1093 
4976 

16428 
31935 
24949 
28905 
26021 
19022 
3493 

26880 
20807 
13076 
22220 
14223 
27818 

8229 
10210 
14635 
2815 

23790 

50,000 ps. fs. 
20,000 

8,000 
4,000 
1,000 
1.000 
1,000 
1,000 
1,000 
1 000 
1,000 
1.000 
1.000 
1,000 
1 000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1.000 

- .1 ,000 
1,000 
1,000 
1,000 

Barcelona. 
Gerona. 
Badajoz. 
M a d r i d . 
Idem. 
Areos de la Frontera. 
M a d r i d . 
Idem. 
Idem. 
Bi lbao . 
Sevi la. 
M a d r i d . 
B ú r g o s . 
C o r u ñ a . 
Sevil la . 
Pamplona. 
Cádiz . 
Rota. 
M a d r i d . 
Badajoz. 
M a d r i d . 
A lmuñéca r . 
Zaragoza. 
Badajoz. 
Peral ta . 

E l lunes á las tres, un coche de palacio, al entrar en 
l a calle del D e s e n g a ñ o por la de Fuencarral, a t r o -
pelló á una j ó v e n , pasándo le la rueda trasera por 
encima del brazo y pié derechos. Afor tunadamen
te, y por una de esas coincidencias inexplicables, 
no sufrió fractura de n i n g ú n hueao. Dos caballeros 
la condujeron á la casa de socorro de la calle de 
Jacometrezo, donde la hicieron la primera cura, 
con la pront i tud é inteligencia que se acostumbra 
en esos bien montados establecimientos. E s t á visto 
que loa que no tenemos coche, tendremos que 
transitar al fia por las azoteas. 

E n la parroquia de San Sebastian robaron anteayer 
á una s e ñ o r a al reló que, prendido á una cadena, 
llevaba a l pecho. E l háb i l caco llevó á cabo au 
h a z a ñ a tan sutilmente, que no fué notado. N i en 
la iglesia eatá uno seguro de la rapacidad de estos 
ingeniosos industriales. 

T a m b i é n ayer en la calle de San A g u s t í n roba
ron á un pobre prendero una capa y otróa efectos, 
que pudo recobrar, g rac íaa á la ligereza de sus 
piernas, pero dejando escapar a l ladronzuelo. 

Anteayer tarde, en el trecho de la calle de Tragine-
ros comprendido entre la del Sordo y la de A l c a 
lá , un caballo desp id ió al ginete con ta l violencia 
que fué á parar á bastante trecho, recibían l o en la 
cabeza heridas de suma gravedad. Inmediatamente 
fué conducido á la casa de socorro inmediata. 

Anteanoche fué sorprendida por el director del hos
pi ta l general, a c o m p a ñ a d o del cabo de la Guardia 
c iv i l veterana Luis Romo, una presa que al ser 
dada de alta en el hospital el dia 8 de Diciembre 
ú l t i m o , l o g r ó fugarse, a p r o v e c h á n d o s e de las d i 
versas salidas que actualmente tiene aquel edi f i 
cio con motivo de las obras que se e s t án ejecu
tando. 

SECCION OE PROVINCIAS. 

Cada nuevo correo que recibimos viene á aumen
tar el c a t á l o g o de las desgracias ocurridas á causa 
de las extraordinarias l luvias que desde hace m á s 
de un mes se es tán sucediendo sin in te r rupc ión en 
toda la pen ínsu la . En Huelva se han hundido m u 
chas casas, y las desbordadas corrientes de los 
ríos y arroyos han arrastrado consigo loa á rbo le s 
y gran parte del v i ñ e d o . E l día 24 del pasado, a l 
amanecer hubo un Estepona una horr ible inunda
ción, pues con la abundante l luv ia de toda aquella 
noche salieron de madre los r íos Calancha y Mon-
terroso. invadiendo con sus aguas toda la pobla
c ión , deapues de deatrnir algunas paredes que las 
se rv ían de o b s t á c u l o . L a cons te rnac ión del vecin
dario fué inmensa, atendida la al tura del agua 
por las calles que pasaba de una vara , i n t r o d u 
c iéndose en las habitaciones bajas y a n e g á n d o l a s 
por completo. 

En medio de semejante apuro aparecieron los 
b en emér i t o s guardias civiles de aquel punto, y con 
el mayor arrojo y el agua haata el pecho l o g r a 
ron salvar á muchas personas, cuya muerte sin tan 
oportuno auxilio era inmirente . Gracias á sus he
roicos esfuerzos, secundados por la m a j o r parte 
del vecindario, se l o g r ó evitar las desgracias per
sonales. 

En el f e r ro -ca r r i l de C ó r d o b a á Sevilla se ha 
resentido t a m b i é n el puente del Bemberar con laa 
riadas, y hay necesidad de pasar á brazo lo's w a 
gones y coches sobre el mismo puente. 

Las noticias recibidas da las Baleares alcanzan 
al dia 4 del actual: por ellas sabemos que nada 
que merezca l lamar la a tenc ión oenrria en aque
llas islas. 

E l miamo d ía 4 á las siete de la m a ñ a n a fondeó 
en el puerto da Palma, procedente de Barcelona, 
el vapor-correo Rey D. Jaime I I , conduciendo la 
correspondencia púb l i ca y 45 paaajeros; habiendo 
efectuado su t raves ía con toda felicidad. 

H a visto la luz pública en Oviedo un nuevo perió
dico semanal de intereses materiales, bajo al n o m 
bre de La Joven Asturias, Deseamos á eate nuevo 
colega, que se propono tratar de asuntos suma
mente út i les para aquella provincia, larga vida y 
numerosa suscricion. 

E l ayuntamiento de Alicante ha presentado su di
misión por haberse mandado que las locomotoras 
recorran el fer ro-carr i l ya construido hasta la mis
ma or i l l a del mar. 

Según dicen desde Málaga, con la recia marejada 
de estos ú l t imos dias uo han podido hacerse a la 
m i r laa lanchas pescadoras, y se nota una falta ex
traordinaria de pescado , estando el mercado com
pletamente desprovisto; bien es menester que vuel
va de nuevo la abundancia , puea a clase pobre se 
resiente mucho do semejante falta en una época en 
que los comestibles es tán á precios tan elevad,os. 
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Vario» ajuntanucntos de la provincia de Asturias . 
han representado á S. M . la Reina y á b s Cortea 1 
la conveniencia de que se realioo la construcción de 
un puerto de refugio en la hermosa bah ía de Luan-
co. Del estudio que el ingeniero D . Guil lermo 
Schulz hizo de dicho proyecto, resnlta que este se 
podrá realizar por una soma insignificante con re
lación á los grandes heneficioa que han de resultar 
á la provincia, tan rica en productos minerales 
propios para la e x p o r t a c i ó n . 

£ 1 martes por la noche, estando maniobrando una 
locomotora en la es tac ión de Barcelona, chocó con 
un w a g ó n , causando varias desgracias. S e g ú n pa
rece, nno de los mozos que estaba ocupado en mo
ver el w a g ó n , mur ió de spués de amputarle la p ie r 
na; á otro le cortaron los dedos de las manos, y 
otros dos quedaron levemente heridos. 

SECCION INDUSTRIAL. 

FERRO-CARRIL DE LEOK A GIJON. 

Apuntes tomados de la Memoria descriptiva del pro
yecto y resumen del presupuesto de construcción. 

(Continuación) (1). 

INDICACIONES RESPECTO DEL PRF.SUPUESTO Y DEMÁS DO
CUMENTOS DEL PROYECTO. 

Los jornales, materiales y precios medios han 
sido determinados teniendo á la vista los cuadros 
publicados por la dirección general de Obras p ú 
blicas, los datos de l a localidad y el resultado de 
la composición que no era posible conocer directa • 
mente, teniendo siempre en cuenta el aumento que 
ocas iona rá el desarrollo mismo de las obras: sin 
embargo, se ha asignado á las diferentes clases de 
hierro los precios del extranjero aumentados solo 
con los trasportes, toda vez que las empresas con
cesionarias de caminos de hierro gozan de rxen 
cion de derechos de aduanas y otros. 

L a exprop iac ión se ha calculado exagerando un 
poco los precios corrientes en las respectivas loca 
lidades, en a tenc ión á que casi siempre es necesa
rio abonar por los terrenos más de lo que r ea l 
mente valen. L a parte que corresponde á las ocu
paciones transitorias se ha valuado alzadamente, 
suponiendo sea el 5 por 100 do las permanentes, 
según prescribe el formulario. 

L a exp lanac ión so ha supuesto construirse para 
una sola via con un ancho de 5,50 metro» en los 
terruplenos y G,30 en los desmontes, según está 
mandado para esta l ínea, dando á los terraplenes 
el talud di; 1,50 metros de base por 1 de altura, 
y á los desmontes el de 1, 0,50, 0,25 y 0,10 
base, según que el terreno es flojo, compacto, de 
roca floja ó dura. 

Las obras de fábr ica p e q u e ñ a s , como tajeas, 
alcantarillas, pontones y pasos, se han sujetado á 
tipos; habiendo procuriido disminuir el n ú m e r o de 
estos cuanto ha sido posible, resultan catorce ti
pos de tajeas, doce de alcantarillas, dos do pon
tones y cinco de pasos entre superiores é inferiores 
Las puentes y viaductos han sido estudiados espe
cialmente, obra por obra. 

(1) V é a n s e los números 678 y 679. 

Los túne les se han presupuestado por metro l i 
neal á los precios de 2,500, 3,000, 3,500 y 4,000 
reales, que son suficientes teniendo en cuenta que 
la sección ha de ser para una sola v ia . 

Las estaciones y casillas de guarda han sido 
valoradas empleando solo el metro superficial, al 
que se han dado diversos valores, s egún la clase 
de edificios ó dependencias á que se refieren, y cu
yos precios se han determinado por la compara
ción entre numerosos ferro-carriles naciouales y 
extranjeros, teniendo en cuenta la mayor ó menor 
ana log ía que presenten con el de Asturias, res
pecto á precios elementales y d e m á s . 

E l material fijóse ha calculado teniendo en cuen
ta el peso de cada nno de los elementos, el valor 
del hierro á pié de fábr ica , y los gastos de flete, 
conducción , embarque, desembarque, etc. Las tra
viesas se han' supuesto, para todo el proyecto, de 
madera del pa ís , procedente de la cordillera c a n t á 
brica. 

Los pasos de nivel se han sujetado á tipos, y las 
variaciones se han valuado una por una, s egún las 
circunstancias. 

El material móvil e s tá calculado por secciones, 
teniendo en cuenta el movicuiento probable supues
to á la l ínea, y el n ú m e r o de k i l óme t ros que pue
den recorrer sin inconveniente al a ñ o , tanto las 
máqu inas como los carruajes, habiendo a ñ a d i d o 
al importe to ta l una cantidad alzada para re 
puesto. 

Los accesorios generales y el material de esta
ciones se ha calculado en vista de la longi tud del 
camino , forma y clase de estaciones que ex i 
ge, etc., etc. 

E l t e l ég ra fo e léctr ico ha sido valuado por can-
tidadas alzadas, presupuestando separadamente el 
coste correspondiente á los aparatos de las esta
ciones. 

Para imprevistos y gastos de admin is t rac ión y 
dirección se asigna el 10 por 100 del importe total 
del presupuesto de establecimiento en las seccio. 
nes primera y tercera, y el 12 por 100 en la segunda. 

PLANOS. 
Tanto el trazado horizontal como los perfiles 

longitudinales y trasversales, es tán representados 
con arreglo á lo que prescriben los formularios. 

Se han presentado a d e m á s los tipos de las obras 
de fábr ica más á propós i to para salvar las d i f icu l 
tades de cada caso, y algunas de las principales 
obras de la l ínea que pueden servir para ver cómo 
so han hecho los proyectos de las demás . 

Se han dibujado las secciones trasversale d é l a 
explanac ión en los diferentes casos que pueden 
ocurr i r , la sección de los t úne l e s y el sistema de 
via propuesto. 

Finalmente, se representan los tanteos practica
dos para los pasos por A r t a s y T a m a , en planos y 
perfiles separados. 

CONSIDERACIONES RELATIVAS Á LAS NIEVES. 

Por los datos que se tienen del Nor te de Alema
nia, la Rusia, y d e m á s pa í ses donde la nieve ejer

ce su influencia sobre los caminos de hierro en ex
p lo tac ión , y comparando el puerto de Pajares al 
monte de San Bernardo, que e s t á 1,100 metros más 
e l e v á d o que aquel, y en donde la niijve caida por 
dia en el espacio de trece años no ha pasado da 
0m,62 de al tura, puede suponerse que en Pajares 
no se p r e s e n t a r á n obs t ácu los invencibles para el 
t r á n s i t o . Con poner de seis á ocho peones por k i l ó 
metro en la parte expuesta á las nieves durante la 
época m á s rigorosa, y con hacer que los d ías de 
nevada recorra la l ínea cada dos ó tres horas una 
m á q u i n a que lleve en sus dos extremos rompe-
nieves ó arados de vertedera para abr i r el corres
pondiente surco y para conducir un w a g ó n de r e 
fugio y una cuadri l la volante de trabajadores, 
puede asegurarse que el paso de Pajares no ha 
de ofrecer obs t ácu lo s insuperables, toda vez que 
se construyan 'as obras necesarias para evitar el 
efecto de los remolinos, ventisqueros y avalanchas. 

No se han proyectado las obras exigidas por la 
nieve, por carecerse para ello de datos que ú n i c a 
mente se p o d r á n recoger en los a ñ o s que dure 
la cons t rucc ión del fe r ro-car r i l ; pero desde luego 
puede asegurarse que es muy reducido el n ú m e r o 
de los puntos que parecen presentar peligros de 
avalanchas, de las que solo hay indicios en dos s i 
tios: uno en el arroyo de la Ferruca, y otro en el 
barranco de la Cariza. L a zona de los ventisqueros 
y remolinos es m á s extensa, y comprende la casi to
tal idad de los trozos primero y segundo de la se
gunda sección y una parte del tercero; pero como 
en eator dos ú l t i m o s trozos, situados en la p r o v i n 
cia de Oviedo, hay grandes y espesos bosques, 
queda muy l imitada t a m b i é n la long i tud de cami
no que es preciso defender. Teniendo presentes 
estas; circunstancias, se ha valuado alzadamente 
en 2 por 100 del presupuesto de l a sección segunda 
los gastos que se o r i g i n a r á n con la defensa de los 
ventisqueros y avalanchas , juzgando que los 
4.059,697 rs. que importa dicho 2 por 100 s e r á n 
suficientes para el objeto, mucho m á s ai se recurre 
al uso de telas en sust i tución de las plantaciones ó 
palizadas; porque el precio de la tela especial que 
se fabrica con este fin determinado, sale á un fran
co por metro lineal, colocada ya en la obra, g a 
rantizando a d e m á s su inventor la conse rvac ión 
durante los quince primeros a ñ o s . Por esta razón 
los gastos imprevistos de la segunda sección se 
han supuesto ser el 12 por 100 de su respectivo 
presupuesto, en vez del 10 por 100 en que se ha 
calculado el de las otras secciones de la l ínea . 

EXPLOTACION. 
El estudio do la exp lo tac ión , con que se acompa

ñ a todo proyecto, tiene casi siempre por objeto 
presentar büaes y datos para que sea posible con 
alguna probabilidad de acierto determinar la sub
vención que debe abonarse á la empresa construc
tora, á fin do que con tarifas admisibles y fijas ob
tenga productos l íquidos aufleientes á cubrir el i n 
t e ré s del capital empleado en la cons t rucc ión . Para 
el fe r ro-car r i l de Asturias se ha l l a ya fijada la 
subvenc ión por una ley: así es que solo resta de

terminar las tarifas que den los suficientes r e n d i 
mientos al capital empleado en el camino, no h a 
biendo gran inconveniente en que se supongan 
algo elevadas. L a de te rminac ión de las tarifas e s t á 
basada en el tráfico probable, que nunca pu i do 
fijarse con exacti tud, aun an los paiaes que poseen 
una detallada es tad ís t i ca ; y para conaeguirlo de l 
mejor modo que sea dable, se d e t e r m i n a r á n l a s 
masas probables de trasporte que puede esperarse 
con fundamento alimenten el f e r ro -ca r r i l , en c u y a 
de te rminac ión se t r a t a r á de quedar en l ími t e s i n f e 
riores á los resultados, m á s bien que exagerar e' 
tráfico de un modo inconveniente. 

(Se cont inuará . ) 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DHISAHA.-JA Son Nicanor, y San Gonzalo 
de Amararile. 

FUNCIONES ne IOILSIIA. O n r e n t a horas en la 
de religiosas de Don Juan do A l a i c o n , donde por l a 
m a ñ a n a h a b r á misa mayor y por la tarde e l acto de 
la reserva. 

En la de J e s ú s Nazareno e s t a r á S. D . M . de 
manifiesto por manan y tarde, en obsequio d e l 
Div ino Redentor. 

Se c e l e b r a r á n en los t é r m i n o s que todos los se
gundos viernes de mea, los ejercicios en obsequio 
del sagrado corazón de J e s ú s ; por la tarde d i r á l a 
p lá t i ca D . Hi la r io Guerrero. 

CAMBIO». 

SECCION COMERCIAL 

•oi i t í ícion del dia 8 de Enero ds I3fi2 

roHDO§ PdBiicoo. 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, sin c u p ó n , 
publicado, 4S-25 c ; á plazo, 4S-35 y 40, fin cor . ó 
v o l . 

T í tu los del 3 ñor .100 difer ido, sin c u p ó n , p u b l i 
cado, 42-20. 

Deuda amortizablo de pr imera clase, no p u b l i c a 
do, 35 p. 

Idem de segunda i d . , no publicado, 14-25. 
Deuda del personal , no publicado, 20-65. 
Acciones de c a r r e t s r a a . — S t n i s i o D á e 1." de A b r I 

Je 1850 de a 4.000 M., i por i00 aa-?.*! no p s b i i -
cado,97-50 p . , 

Idem de á 2,000 r g . , n o publicado, 98 p . 
Idem de 1. " do Junio de Vsih do 42 ,000 r» . 

no publicado, 97-30. 
Idem do 31 de Agosto áfl I>í5'¿ ;lo í ,2,000 r s . 

sin cupón , no publ icado, 95-50 p. 
Idem de í . ° de Ju l io IU I t ó t i áí¡ 4 !í,000 r s . , 

no publicado, 93-10. 
Aecions» de obras nnbiicas de 1 / d-5 J u l i o d-. 

1858, no publicado, 93-25. 
Idoin del canal de l i a b e ! U , ¿ A i 1,000 ra , , S p o 

¡00 anual , no publ icado, 106-50 d. 
Obligaciones del Sotado para í n b v a n t i o n e s d ' 

f e r ro -ca r r i l cn , no publicado, '81-25 p. 
Acciones dñl Banco do tf iauaña, so p n b l i c a -

do, 214. 
Idem da la sociedad E s p a ñ o l a mercant i l ó i n 

dustr ia l , id , par d. 

L ó n d r o s á G0 d ías fecha, 49-60. 
P a r í s á 8 d ías vista, 5-21 d. 

ESPECTACULOS. 

TEATRO REAL. A laa ocho y media de la ñocha 
F u n c i ó n 71 .a do a b o n o . — ü n ia/ío i n maschera 

ó p e r a en tres actos. ' 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche,-. 
E l tanto por ciento, comedia en tros actos y en verso. 
—Bai l e . 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.^ 
Por conquista, zarzuela en un acto — U n caballero 
par t icular .—El hombre feliz.—Nadie se muere hasta 
que Dios quiere. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A laa ocho d é l a na. 
che.—Entre mimujer y el negro.—Un concierto ca. 
ser o. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche, 
¿ a cruz del matrimonio, comedia en tres actos! 
Los genios encontrados, s a íne t e . 
TEATRO DE NOVEDADES. -Alas ocho de la noche. 

—Embajador y hechicero. 

TEATRO DE LOPE DE VEOA. ¡Vacímiento. —Fot 
complacer á las muchas personas que no pudieron 
obtener billetes para la ú l t i m a función celebrada 
el lunes ú l t imo , la empresa ha dispuesto celebrar 
las dos ú l t i m a s irremisiblemente de este espec
tácu lo el domingo p róx imo , una de ellas á benefi. 
ció de todos los emplead is del teatro que han to
mado parte en las representaciones. 

P U N T O S D E SOSCHICIOJS. 
MADRID: Oficinas da esta p e r i ó d i c o , calle ds 

Preciados, n ú m . 57, piso bajo; en las l i b r a r í a s ds 
Moro , Puer ta del Sal ; ea la Ámer icana y en la ¿ó 
BaiUy^BaiUiere, caite dol P r inc ipo , ' y Publ ie idaá , 
Pasago do M a t h c n . 

PROTIHCIAS: En todúa las l lb ror iaá y adminis t ra , 
alones de correos. 

DLTBAKAB: Santiago de Cufia, D . Juan Laug ie r . 
— Manila , D . Manuel R a m í r e z . - — G r a n Canaríír 
D . Amaranto M a r t í n e z doEScoba r .—f i«g r ío - i í t co . 
D . Ignac io Guaseo.—Santa Crují de Tenerife, don 
Jacinto Jimeno. 

• EXTRANJERO : P a r í s , M r . Laf f i tc Bu l l i e r y C o m 
p a ñ í a , 20, ruó de l a Banque.—Mr. L q j o l i v e t , N o -
t r a Dama des yictoiroa.—Londres, M r . Thomao 
Gatherine atrect.—GifiraHar, D . Manue l R . Pitto ' . 
—Lisboa, Diario dos Pobrca 

COÍTOICIOTSIES DE L A S U S C K Í C I O a . 

Mes. 

3 i d . 

6 i d . 

12 rs 

32 

60 

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

bpanzas. 

14 rs. 

36 

70 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

TRAN-
JERO. 

60 ra. 

120 

E d i t o r responsable: D . RAMÓN ARQOELLADA, 

M a d r i d , 1862.—Imp. da ML T a l l o , Preciados, 86. 

P A S T A 

T H E 

N A 

I 

Recomendados pffis fea médicos mas 
celebres contra los costipados, la 
gripe, la tos fatigosa de los catar
ros, la convulsiva, la de bronquitis 
y tisis. {Léanse las notablet obter-
vaciones medicas consignadas en los 
prospectos /ranees y español que se 
dan con cada caja y frasco. 

DEPOSITO EN PARIS : f«nn««n M Ummm, 
151, ruó S i im-üouor l , j « todaf 1H « J i m <t 

Ventu por mijot, can graadM nhajM l « 
MADRID « s o d e i o n u t n a j t a , ««ll» HIT». •* !*> 

En Mii.lrid, laburdlunos il^e Caldnruri, Pr íncipe 
núm. i 3 ; decollantes, plaí uel¡idelAngei, número 
7 y deSiino:!, Ciibaüero (leGracia, l . — K n provin
cias en les pracira!»-" periódicos He '-aiia 'apit.-il 

R A I S A L I A 
D E CHARD1N i" , D S P A R I S . 

• Es el mayor progreseque se ha hecho r n la f ab r i -
i c a c i o n del J a b ó n ; no hay en la naiuraleza una sus-
B t anda mas favorable al cutis que la Presa, base de 
isu c o m p o s i c i ó n , para darle hermosura suav idad , 
| b lancura , y un perfume esquisi to. 
I Toda la p e r f u m e r í a lina de CUARU1N Jeune. de 
BParis, se halla en Madr id , Eipoiicion estranjera, calla 
aMayor, (0. á precios muy e i iu l ta t ivos . 

F O T O G R A F I A S . 
N . García Lara, fotógrafo artístico, tiene H honor 

de Q&Bced al ilustrado público de Madrid, un nuevo 
gabinete calle de Fuei;ctrral, n ú m . 29, piso cuarto 
izquierda. 

Las personas qu« gusten favorecerle, encontra
rán cómodas Inbitacion-s para descanso; una gale
ría adornada con buen gusto; escelentes Kiáquinas, 
y cuantos requisitos son iiidjspensabb s | ara que los 
retratos obtengan tí perfección y elegancia que lian 
alcanzado cu el estranjero. 

Se hacen retrato - de todas clases y dimensiones 
sobre papel \ hule, y también AMBO-TIPOS: estos 
á 10 rs. de la marca decuarlo; v ¡os de hule á 20 
de la misma clase. Sobre papel, de 30 en adelante 
á precius convencionales, peí o siempre arreglados 
seg .n la clase y medida del retrato ya de persona 
6 grupo. 

También se hacen bonitas tárjelas á precios mó
dicos con la sencillez v buen gusto que requiere es 
te pracieso trabajo. (R) 

HffliS 
d e l a s m e n s a g e r i a & 4 i m p e r i a i e s , 

VIAJE DE MADRID A PARIS E N 65 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 
Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje í n 14 horas. 

Consignatarios Valencia, *HI Emilio Fermand, calle del Mar. Id . «n Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañia, cali* de Alcalá, núm. 16. 

V A P O R A S C O R B E O S 
2>E A . L O P E Z Y C O M P A Ñ I A : 

SERVICIO D E GRAN V E L O C I D A D . 
En combinación con los Ferro-carriles 

D E M A D R I D Y P A R Í S . 
Sal idas de Al i cante . 

Para MALAGA y CADIZ.—Todos los martes á las once de la mañana. 
BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles y domingos á las once de la m a ñ a n a . 

Mercancías á precios alzados pitra todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba castellana, dt'sde, Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de S00 pueblos via Alicante, Málaga, Cádiz 
y Sevilla. 

Billetes directos entre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marselb, Lyon, y Par ís . 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carriles 4 don Julián Moreno. Alcalá 28 y 30. 

A G E N D A D E B U F E T E , 
6 Libro de memoria diario para i862, c.n míticas y Guía • e Madrid. Un tomo en fólio.—Precios para 
Madrid: 8 rs encartonado y 1 > encuaderoado n t e i a á la inglesa. Precios para las provincias: Remit í 'o 
franco de porte por el corr o, 14 rs. encartonado y 19 en tela á la iii-lesa. En casa de los corresp nsales 
de las pr i i i ' ¡pales provincias, á dundo se ha mandado un s rtio á 10 y 15 rs. 

La Autnila de B fete de este año lia recibido, etnr .'otras mejoras da la mayor importa-eia, el Real 
deer j od , ' 12 dd selieirbre tie 1861, reformando las clases > precios del papel si Hade, precit s y horas de 
í-alida y llcgndi de los ícro-carr i le^ d" E:-pana, e l e , etc. A:'emás do las citadas, la redacción de esta 
importante publiciscion ha luesto el mayor cuidado en '•edificar sus noticia.-; a-i es que la Agenda de 
1802 puede « i id . ! é ra r se catr.o una guia segura para todas las clase - de la sociedad, y como libro de p r i -
ini-ra utilidad, tanto para llevaren cada oa-a la cuen a diaria, cua to para el comercio para la exactitud 
de sus apuntes y compromisos, que puedan anotar en su dia orrespundieMe. 

O W v a c i u n impor ante. En provincias pueden Incerse coi: esta Ae-nda, remitiendo á l i librería 
•le D. Cárlo* Bayl.i-Biidiere, calle el Príncipe, núm. ti, Mad id, en c r i a franca su importe, con prefe-
rencí t en libranzos á cargo de ia ie?nrcria general, ó en letras de giro de U,mirón, y no habiendo etro 
medio, en sellos de franqueo: también pueden adquirirla por medí) de los corresponsal s d» la librería 
de Bavlli-Bailliere. (14) 

1 C O H 

DE 

El depósito central de Kspaña que por espacio de 13 años 
ha estado en la Puerta del Sol, se ha trasladado á la calle de la 
Montera, núm. 16, cuarto entresuelo. 

ab 

¡¡ÜM R E M E D I O " P A B A .LOS BOLIEWTESÜ 
UNGüiíNTO H O L L O W A Y . 

-O.I la pose.n'on de este rem'4íi!?i todo individuo pued-» t e r el cirujano de so (ainilia. Si la espoM 6 Us 
Js so ven ai. Mdos do m t f ¡-«oes WUMSftii ú lceras , t u jiores, i id ia i ¡ non 13, infartaorous de la* g íán-
:s, ain isí corno o»»',r \ a oirá kfecema- «stenia , i o n nuradis por el uso dp i-ste nn^eQento n.io al 
t de tiempo enlirpa d J C í l m e n t e ia tausa de.l raaC. -

FISTULAS HEMORBOIUKS. 
-«ras que este ungüento ha verilicsdo en casos de ulceres inveteradas y que habían resistido i la 

plicacion de todo otro medicatceuto a.-d como de hemorroides y fístulas no tienen número v son tsa no-
orias en todos los países del mundo, que ningún esfuerzo podría ser suficiente psia dar una Ú*» de -¡u 
nmensa cantidad n i de'la diferencia de caracteres que ellas presentaban. Basta decir que «ste m t m ú % ú 
ne ha sido nunca aplicado sin obte.ier una curación inmediata y radical 

MAGNIFICO REMEDIO CASERO. 

"•sle remedio el vientrii en su la-io derecho! 
El ungüento Uollovray es eficaeWmo muy especialmente para las siguientes ehfermadades-

Enferititdudés del hígado, Inflamacionesinternis Maiesde lo-^oio 
— de las articulacíonas. 

Erupciones escorbúticas, 
Fístulas, 
Frialdad ó falta de calor 

en las estremidades, 
Este ungüento es elaborado bajo la Inspección personal del profesor Hol'loway y cad 

'udo de una instrucciun impresa en español, que esplica el modo da hacer us» de'el 
Se vende en el ísláblecimiento general del protósor Hcl lowav, 244, Stran 'ó r id ies En Madrid e 

principales boticas. En las provincias, en toda-, las boticas y droguer ías de mas importancia ' ' 
Los pn-ems de yanta son. 7. IS y 28 t « es ta b «en proporción á su mmaño íÁ 

Btilt. s. 
Calambre: 
G silos, 
Cánceres, 
gortadurs , 
enfermedades d«l cú t i s . 

y esternas. 
Gota, 
Lamparones, 
Males de las piernas, 

de los pechos. 

Quemaduras, 
Reumatismo,' 
Supuraciones nútrioas 
Tirw, 
Ulceras en la boca, 

boto va aroiur-í 

ÍA 1537) 

S O C I E D A D S E G U R O S 
AS F I I I J I S . 

M U T U O S S O B R S L A V I D A 

CONSEJO DE VIGILANCIA. 
Sr. D . José Magaz, propietario y oficial del mín i s l e -

n o d>. Hacienda. 
Sr t a r i o 6 1 ™ ' " d* 11 Fue"te y Apecechea, propie-
EXCde0SSMM:lrqUéS d& Vill;lllla3"a' gentil-hombre 
Sr. D . José Hermenegildo de Amíro la , abogado y 

propietario. 

Sr. D . Fernando de Madrazo, abogad i.—Sccrets-
n o vocal. 

Exmo. Sr. Duque de Abranles, grande de España y 
senador.—Presidente. 

Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senador. 
Sr. D . Francisco de Paula Lobo, abogado, 
Sr. D. Maitín García de Loygorri , propietario y 

brigadier de ejército. 
Excmo. Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, m a r q u é s 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D. Ronon Vela Hidalgo, pnpietar io. 
Sr D. Felipe Juste, ceme cí n te. 

Director general, Ex- mo. é I mo. Sr. D. Ramón López de Teiada 
Directora jun 'o , Sr. D. M g iel de Orive. 

E L PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una eran Cala iLL». 
y la h^ncirnuta!0 ® de ^ ^ ^ K ? compuesto 

Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de d á 30 años 

suscWclber'ÍC'"SSO,,r,r0i)OrCI0,ialeS á 14 ^ de 105 asegura^ Y importancia y duración de las 
Ha reunido en los nueve años que lleva de existencia, 63,700 asociados 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 298 millones de reales 

de riesgos 6 l0Slmp0nen,eS SB invierten en 1'a[ítas d f J a i u t ó ; hallándose á cubierto de toda clase 
El considerable número desuscritores que cuenta esta Asociación » lo.'iíii.-j • 1 

do en los c .atn, últimos años, devolviendo & los m ^ ^ h s ^ i l t i ^ ^ 1 0 ^ ^ 'V̂ '1"58,-
sumaspremeidas por el interés compuesto por. las b M e ^ J M i S . ' g » ^ aum<flad°s c?n.la 
d e i . p ^ s c a d u c a t l a s j u s t i l i c a n la'boudad'de la ius l i tucíon m ^ m S t ^ ^ é e l p S 

un í ^ S S í ^ l t t t ^ t í S l ^ grles e l ™ r s de vida p o t 
E L P O R V E M U DE LAS F .MIUAS, o f w S u W S S b ^ K ' 56 1,1 coasttlt"",«. « t gerente de 
el pertodode lar. imposiciones amnimsiracion lija,segura y responsable por largo que sea 

c u a ^ S Z Í ^ t ^ f T BfeJ? Cle V * * * valis prospectos y 
cuamos iii¡oim£s se kokaten en Madrid en la Dirección general calle de K u p n r m - m i 
r o ^ i y nprovmaasen casa de los comisionados de la compañia. f r i c a n al, mme-

DEI. A G l í 

c iwniiu-i.-. ele., 
U m ' S t m - l A - c l i e l l e , B..-OO v v M v u i a . 2 ir. M c. el i) ir. — usi 'ysyu ; I . c - u i i s t l e un i>«r,g , 

teniJen remedios franceses. - A Madrid. s o W c r o u . calis de Principe. 13* 

DK LEtaitliLE. 
móría/.í'j'iii'.íi!;' úa 'ai enfoniiedadéfi casi íteranH é ííw , rN,TKR<-- del . . .echo, del eMtoiaoKO, 
£ £ Í 2 Í »•<"«!".'«.•. y do lus iiuLuom-», (ispntos san-
eicccn i,i dteiicou de los ciiferiiios que padecen tan 

•ÍDP'W eu !oa'ls las íarmacia8 donde aa 


